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DQ'~'~'~ÁR)~JOS POR LA G~·ACIA. DE DIOS,
Rey de 'Castilla, de Lean, de Aragon, de las Dos Sícilias , de Je-
rusalen , de Navarra, de Gra:riada, de Toledo, de Valencia, de Gali-
cia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdefia , de Córdo-
ba jde Córcegá; de-Murcia , de' Jaen, d~ los Algarbes,"de Algeci-.
ras, de Gibralta! ;d'e~las Islas de Canaria ,de'las Indias Orientales y-
Occidentales, Islas~;rierra firme del mar 'Océano; Archiduque de.
Austria; Duque de Borgoíiaj-de Brabanre\y de Milan ;·Conde de
Abspurg , de Flandes, Tirol y BarceLona ;_Señor. de Vizcaya y de
Malina &c. A los/dd mi.Consejo.Tresidenres, Regentes y Oido-
res de 'mis Audiencias -y Chancillerias , Alcaldes., :AlguaciJes de
mi Casa y. Corre ; y á todos 1ós Corregidores , Asistente, Inten-
dentes " Gobernado'res , Alcaldes mayores y ordinasios , y,á otros
qualesquiera Jueces-y] usticias de estos 'mis Reynos , así de. Rea-
lengo, como de .Seíiorio , Abádengo y Ordenes ; tanto á los que,
ahora son ~ como á, 110s que 'serán de aquí .adelante ,. y á las demas
personas á quienes lo contenido-en esta mi Real Cédula toca ó to-
car pueda-en qualquier, manera, SkBED: Que con acuerdo de 'nli
Consejo,' y con moti va de'. la considerable "disrriinucion que han,
tenido las rentas de .mi Corona por las 'guerras, escaseces, epi-
demias y otras calamidades que han. afligido á estos reynos, y
aun sufren en parte mis amados vasallos, tuve 'á bien mandar
que en mi Real nombre se hiciese presente á nuestro lnuy Santo
Padre Pio VII elcrítico estado de la Monarquía, los empeños en
que se halla constiruida , y la.necesidad de proporcionar al Era-
rio medios eficaces de ocurrir al desempeño de sus inmensas y ur-
gentísimas obligaciones., suplicando á su Santidad que con este
importante objeto se sirviese concederme facultad para enagenar
bienes eclesiásticos', con' la-calidad de reconocer á sus poseedores
una renta igual á la' que líquidamente les rindiesen los mismos
bienes, estableciéndola sobre, la Real Caxa de Consolidacion de
Vales, con especial' hipoteca de todos sus arbitrios. Enterado el
Santo Padre de la gravedad de las causas expuestas en '}as preces,
expidió con fecha catorce de Junio último el Breve Apostólico
que dirigido al mi Consejo por D. Miguel Cayerano Soler; del
Consejo de Estado, y mi 'Secretario del Despacho universal de
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'Hacienda, :y puesto en él el competente pase, he' tenido á 'bien
~}janqar se inserte en la presente Real Cédula; siendo su lite-
ral tenor, con la correspondiente traduccion al castellano, el si-
guiente: J "

. ",'.

·-PlUS PAPA VIÍ ..
-'PIO VII PAPA.

·.AD FUTURAM REI MEMQRIAM. PARA 'FUTURA MEMORIA. '
.., • r

Romanum . deC:~t Pontificen: ~onviet:le'~u:~ el Pontífice Ro-
pro eo , quo cunctos: 'Chris- rnano , en coaseqüencia delafee-
ti Fidcles paternce 'charit a- to de pat¿rnaJ amor que profe-
tis complectitur affictu, »orum sa ~á ¡todos'les, fieles cristianos,
pr ceser tim Regum, et Popuio- preste benignos oidos á los .rue-
rum postulationibus bemgnas :gas I de aquelles , mayormente
pr.ebere aures, qiti diutinis, et Reyes y 'pueblds, que afligidos
gravisszmis confHctatiLtf.rum- de dilatadas y gravísimas cala-
nis, quum ingrueíntib~s _ma(is midadés, no hallándose con fuer-
avertendis, moderandisque, Si7-· ·.zas suficientes para disipar ó mi-
tis eis virium non' sujpet,at, tigat los' males inminentes, so..
opem ab ejus fiagitant 'aucto- ' Iiciran de su autoridad el so-
ritate. . corro.

Exponi equidem nuper: No- Así, pues, nuestro muy
bis [eoi: carissimus in;~Ch':Z·f- .amado en Cristo hijo. Cárlos,
to Filius noster Carolus, His- Rey 'Católico de España, nos
paniarum Rex Catholicus, in ha hecho exponer poco hace,
eurn statum res omnes pubN- que todas las cosas públicas y
cas, privatasque quodam ve- privadas, oprimiéndolas como
luti erumnarum cumulo' eas unmonton de calamidades, han
urgente, suis in Regnis adduc- Hegado á tal estado en sus rey-
tas. esse , uf oi» unquafn gra- nos, que casi nunca se han co-
viora inciderint tempora:, qui- nacido tiempos mas difíciles en
bus in levamen publicarum ca- que con causas de mayor 'urgen-
lamitatum Pontificice nostr.e cia se haya implorado el auxi-
sollicitudinis prcesidium fue- Iio.de nuestra solicitud ponrifi-
rit urgentioribus de causis im- cia para el alivio de los inforru-
ploratum: siquidem diram per nios públicos; pues la asolado-
earumRegionum oragr.aSStU1- ra peste que, corriendo. por las
tem, repullulantemque pestim, fronteras de aquellas provincias"
s.euientem ti pluribus annis, se ha renovado de tiempo en
summam annorue . cariiaiem, tiempo, exerciendo su rigor de
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mue os~anos a esta parte; la su-
ma escasez de víveres; los ex-
traordínarios terremotos; y fi-
nalmente las largas y crueles
guerras reunidas como en un
cúmulo de miserias por un ra-
rísimo y quizá único exernplo;
han hecho tales heridas, que si
no se les aplica un medicamen-
to pronto, congregadas las fuer-
zas- de todas partes, no puede
.ménos de peligrar la salud de
todos.

y habiéndosenos por el Rey
hecho relacion de los enuncia-
dos infortunios de sus' pueblos,
cuya-lámenrablenoticia, Con un
inexplicable pesar"nos habia lle-
gado de todas partes, fuimos
conmovidos con tanta mayor
vehemencia ,'quanto mas excitó
nuestra solicitud la religion, pie-
dad y sumision á la Sede Apos-
tólica, con que sobresalieron
siempre los' Reyes, y los pue-

-, blos de España.
. Ex hisce autem tam mise- - Mas de estas calamidades tan
rand/'s calamitatibus, sicuti lamentables, segun se aíiadia en
eadem expositio suijungebat, _ la insinuada exposicion , se ha-
emerserat alia gravissima, bia seguido también otra suma-

., • , I •

et zpsa qU0'lue; ac summO'pere mente grave por SI rnisma y
exitiosa. Nam' quum Regium sobremanera perniciosa. Por
./Erarium imparforet tot, tan- .quanto, siendo el Real Erario in-
'tisque sumptibus , quot ob in. capaz de sufrir tantos y tan gran-
gruentia coniinue, sibique suc- ¡ des gastos, quanros eran los que
cedentia itifortunia opus .fue- habia sido necesario hacer con

- ..rat , "indeclinabilis .necessisas motivo de los infortunios, que
coegerat, nummisdeficieniibus, " amenazaban y se sucedian de
nummarias tes seras, quas vo- continuo ; una inevitable nece ...
cant_- Vales Reales,~'suJ!icere, sidad habia precisado, faltando
=t= in vulgus emitiere ad el dinero, á subrogar y dar al

2.

-ingentes terr.emotus , diutur-
na demum , asperrimaque bel-
la in' unum ve./uti .erumnarum
cumuium , rarissimo , et unico
forsan exemplo conges~a ,ea·
intulis se vulnera, quibus ni.,.
si cita" et 'c.ollátis undique vi-
ribus composita: adhibeatur
medela,fleri nequeat, quin om-
nium. salus periclitetur,

Quibus quidern eorum Po-
pulorun: il'ifortuniis ti Rege

, narrasis , quorum lacrimabi ...
lis notitia ad Nos undequa- ,
que z·n.dfabili mterore pervene-
rat, ea commoti fuz·mus uehe-
mentius , qua magis religio,
pietas,' et erga,Apostolz'cam
Sedem obseroantia , quá sem-

. per Hispaniarum Reges, Po-
pulique .emicueruns , nostram
esciiavit sollidtudinem ..
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ingentem usque pecunie quan-
sisatem , ex quo quidem a:/lHc-'
tis, pr:qstratisque suorum sub-
ditorum rebus in publicis om-
~nibus,privatisque 1}egotli·s,at-
que in univer sa commerciorum
ratione, maxima, et in dies
exitiosior pernicies imminebat,
nisi propulsando morbo, quem
prc:esens, atque urgens medei»
necessitas intulerat, nova, at-
que eJficaciaa~hiberentur re-
media.

,1

público unos billetes, llamados
vulgarmente Vales Reales, has-
ta en una considerable cantidad
de dinero; de cuyas resul tas , agi ..
tados y trastornados los nego-
cios' de sus súbditos en todas las
negociacionespúblicas y priva-
das y en todo el sistema de co-
mercio, amenazaba una .suma
y cada dia mas perniciosa ruina;
SI para ahuyentar el mal, que la
actual y urgente necesidad del
medicamento había 'introduci-
do, no se proporcionaban unos
remedios nuevos y dicaces.

Quoniam vera idem caris si- Pero por \quanto .el mis-
mus z~nChristo Fi!ius noster mo ,muy amado "en' Cristo hi-
Hispaniarum Rex , levandis jo nuestro .Rey de .Espafia,
subditorum angustHs, proc'lt- atendiendo con infatigáb1e "es-
rand.equ« ,felicitati, indesi- mero á aliviar las angustias de
nentisolliCitudineintentus, SU/}, sus súbditos y procura~ su' fe-_
aiiorumque experiensia commo- licidad, y advertido por' la, ex-
nifactus, comperiit se, nec free- periencia suya y de otros, llegó
senies incommoditates aoerte-: á entender' que no podría evi-
re, nec futuras, crescensesque 'tar los 'presentes daños, ,ni pre-
in dies, maximumque exiiium caver los futuros, y que ca-
minantes,anteverter~posse, ni- "da'día van en aumento, amena-
si et novis coñdendis tesseris zando la mayor ruina, si 'Í10 po- "
nummariis modum , finemou« nia un término y fin á la forma-
imponeros, et jam editas, va- ' cion de nuevos billetes, y su-
,gantesque suas, per" Regiones, primía y extinguía los ya publi-
supprimeret , atque extingue- cadosy esparcidos por sus pro-
ret , eas in Regiam .Arcam vincias , reponiéndolos en una
revocando, qucé ex re nomen Arca Real que tiene f el nombre
habet=Capsc:e Consolidationis, de su mismo destino; á saber;
'et Extinctionis == idcircá nobis Caxa ,de Consolidacion y Ex-
quoque signfficavit" nullis pe-, tincion: por tanto-nos hizo ram ..
percisse iaboribus , et sollici- bieri entender no haber perdo ..
tudinibus, ut quc:ehanc in rem nado trabajo ni desvelo ~llguho
opportuniora , et conducentiora para idear y disponer los, sub- _
suppetere sibi 'possenc subsi- sidíos qt,Ie pudiesen sede mas
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compara- oportunos y conducentes para

este efecto. '
y estando meditando en su

ánimo estas determinaciones y
dedicado enteramente á su con-
sideracion , no sin grande pesar,
consiguiente á su veracidad, 'de
que-estamos muy bien informa-
dos ;',ha declarado recientemen-
te que- un negodo de tanta, enti':
dad y tan necesario para el bien
'estar de todos sus súbditos; á cau-
sa de las actuales circunstancias
de las' cosas y de, los tiempos;
no puede llevarse á efecto, á no
ayudársele para ello tambien con
los bienes eclesiásticos; esto es:
dándosele facultad de enagenar ..
los y de' emplear la, suma de di~
nero que rindiese su .precio , en
la extincion del papel moneda,
y en- el socorro ó- remedio de
• l. . I •

otras gravls1mas y urgennsimas
necesidades del mismo reyno
de España. "

Quam rem .curn piissimus Al hacer la qual propuesta, el
Re» proponeret, conditionem 'dicho piadosísimo Rey añadió
-addidit , quá inde¡mnitatz' Be- una condicion , en cuya virtud
clesiasticorum , qui eadem bo- se proveyese á la indemnidad de
na possidént , prospeetum Jo,.. los eclesiásticos que poseen los
r et' ppe armu.e pensitationis mismos bienes, por medio de'una
alienatorum bonorum redditui compensacion anual plenamen-
¡lene respondeniis, .perpetuis <, te correspondiente ála renta de
futuris temporibus, iis ti su- los bienes enagenados; la" que
pradict a Regia Consolidatio- hubiese de pagárseles en todos
nis Capsa ullo absque one- los tiempos sucesivos perpetua-
re , atque ullo r=' pericu-, mente por la sobredicha Real
lo pr cest and.e, Caxa de Consolidacion', sin-nin-

guna carga ni riesgo alguno ab-
solutamente.

Mas sabiendo muybien, en

3
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dia, excogitaret,

=s=_ ~ Quce -dum agitaret animo
consilia, totusqzte esset in illis,
ñon: sine ingHlti mterore pro
V81ri;jide; quam compertis si-
rnam habuimus , novis sirl'!ede-
cla1·agV.~·t,tans am hanc rem,
tamq¡l:f¡ead omniurn su..bd~·tº-
rUrlflé!,' 'neohtn:zitatem ,neQes..,sa-
riamgq pr.eséntem rerum, tem-
porumque 'eonditifJnem ad exi-
tU1n.lperduc,ihaud pos se; 'nisi
suppe~ias etiam ,[err ent Bona

,Efl.cl~¡f.iastiea, fa~ta sibi,s,cili-
, ce} ,PQtestate ea: .dissrahendi,

• "'. 1cong8l!t.amqU( e,:,xrv= peeu.-
,niamcoertendi. in extinctionem
monete p.apyracece, ac ad re-
levaJ:Pdas~alias gravis~imas,
et,urgenthsimas.:ejusde'f!l Reg-
nl Hispaniarum necessitases
\nobis expositas,

r' Pro sua autern , 'suorum-
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que prredecessorum singulari
piet ate , et religione apprime'
sibi conscius , suum haud es-
se de hisce dccernere, nisi Vica-
ria , qua ,fungzf:zur Dei auc-
toritas accederet , supplex id-
circo nos adiit, ut hanc'i1J rem
de Apostolicce 'nosirre potes..
tatis plenitttdine, sibi, suisque
providere I,ignaremur,

Nohis oer» rerum , tempo-
rumque conditionesse'rio me-
ditanú'hus,prteter aliorum nos-
trorum Predecessorue» exem-
pla, animo obseruasa conti-
nuo, est ~'ndulgentia pror~
sus huic simz?is, quam fiN-
cis recordationis Predecessor
noster '(;regorius XIII ah-
negandam haud duxit Phi.
lippo II, Hi.spaniarum Regz~
oh exterorum bellorum motus,
quamvis non Jta graves in-
terius Hispanica ejus Regna
calamit ates urgerent , nec ea
z'mpenderet necessitatis vis,
at que' aliorum omnium pr re-
sidiorum inopia ,,' et angustia,
qua nU11,cbonorum omnium
luctu eadem Regna obruun-
tur,

Ad, hcec ,vero non patui-
mus' non animo advertere' in
Bcclesiasticorum quoque Bo-
norum possessores ,utilitatem

conseqüencia de la singular pié-
dad y religion suya y de sus pre.,
decesores, que nole correspon-
de determinar-i disponer-esto, á
no concurrir á ello)á autoridad
de q'i.1egozarnos, delegada 'por
Dios; en esta arencíon recurrió
á N 05 - suplicándonos , que: con
la ,plénitud de' nuestra potestad
A póstólica, nas digttásén1üS 'pro.
veer á su fávor;.y de sus ~Yceso-
r·es,.l0~conducente en razon de lo~
'~'qQíantecedentetuénte referido~

Y"Nos, meditando seriamen-
teIas circunstancias de. las ba-
sas y de los tíernpos , además >de
los -exemplares ó eXérnplb$ de
otn?s predecesóres nuestros; fe..
nernos continuamente presente
en nuestro ánimo" el indulto, en-. ~. , '"
teramente semejante a este , que
él Papa Gregorio XIU, de' feliz
recordacioH, Predece~or nues-
tro, no tuvo ~ bien negar al Rey'
de España Felipeu,'con motivo
dedos ~ovimientos de-las guer-
ras exteriores ó de los -exrran-
gerós; sin embargo de,no haliar-
se sus reynos --'espafioles ,opri-
midos interiormente de tan gra-
'ves ca.JamidaJes, ni estrecharlos
'la misma fuerza de necesidad,
'ni la escasez y penuria de 'todos
los dernas recursos con que aho-:
ra, con dolor de todos los bue-
'nos, se hallan oprimidos los mis-
lnosTeynos. ,
. Adem~s de .esto no hemos po-
dido menos de 'conocer, que á los
poseedores de los bienes eclesiás-
ticos l~s ha de resultar rambíen

\ .
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non exiguam ex eo derivan",
quod publicis incommodit ati-
'bus ex rei monetario pertur-
baiione proficiscentibus oppor·
tuno quantocitius consulatur
remedio"

Quas oh causas minimé
.dubisanses, quin Clérus Reg-
norum Hispaniarum, licet
Nobis indulgentibus, alia ex;"
tra ordinem onera sustineat,
ad publica 'paranda ' commo-
da, el ad pubHcas res in ,fe-

, liciorem statum promouendas,
pro sua 'in dilectissimum Re-
gem, Hispanamque Natio-
nem charitate, qualemcúmque

'suam opem sponsd sit prcebi-
tu~~us;ac vestigiis inh-erentes

. Romanorum Pontificum Pr.e-
decessorum nostrorum jelicis
recordationis Ciementis VII,

Jiauli 11/, Fulii etiam 111,

ac pr.esertim Gregorii XIII;

eidemque Carolo Regi specia-
lem gratiam lacere volentes,
ex certa scientia ~et matura
deliberatione nostris ~ deque
.Apostolic« potestatis plenitu~
dine facultatem concedimus,
ut ·~inuniverso Catholici Re-
gis Dominio tot alienan"pos-
sint Ecclesiastica Bona ~qutjt
insimul respondeant annuo s.
bero redditui ducentorum mil·
lium, et non ultrd ~ ducato-
rum auri de Camera.

1\ '
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In :hac autem alienatione
peragenda in respectiois His-

7
una utilidad, no corta de que
quanto ántes se provea del re-

, medio oportuno á los 'daños ó
males públicos, originados del
trastorno ó alteracion del di-
nero.

Por cuyas causas, no dudan-
do de modo alguno de que el
clero de los reynos de Espa-
.fia ; aunque ya en virtud de in-
dultos nuestros está soportando
otras cargas extraordinarias; en
conseqüen~ia de su amor al muy
amado Rey y á la nación es-
pañola; prestará voluntariamen-
te sus auxilios de toda especie
para la reparacion de la felicidad
pública y á fin de que los inte-
reses ó negocios públicos se pon-
gan enun estado mas próspero;
y siguiendo las huellas de los
Romanos .Pontifices Clemente
VII, Paulo III~Julio tambiemrr,
y señaladamente Gregario XiII,
de feliz recordacion, Predeceso-

,tes nuestros; y queriendo ha-
cer una gracia especial al mismo
Rey Cár los; de nuestra cierta
ciencia, y previa una madura '
deliberacion, con la plenitud de
la potestad Apostólica conce-
demos facultad para que en to-
dos los dominios del Rey' Ca-
tólico puedan en;¡genarse otros'
tantos bienes eclesiásticos, quan-
tos sean J os que en todo corres-
pondan á la renta libre anual .de

'doscientos mil ducados de oro
de Cámara, y no mas.

y para hacer esta enagenacion
en las respectivas diócesis de

-4
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paniarum .Diecesibus .alie- Espafia , el fruto ó rendimiento .
nandorurn bonorum annuus anual líquido Ó. neto. de los bie- .
nitidus. fructus computandus nes. que hayan de' enagenarse;
ex redditibus habiiis spatio ,que habrá de regularse por las
quinquennii decursi ah initio rentas percibidas en el espacio
anni millessimi septingente- del quinquenio vencido desde'
simi nonagesimi, octavi, us- el 'principio del año mil ~ete-
que, etper totum annum' mil- cientos noventa y ocho, has-
lessimum .octinge'f1tesimumse- ta en todo el afiomil ochocien-
cundum ab Archiepiscopis, tos y 'dos; será graduado por los
Episcopis , .et Locorum Ürdi- Arzobispoa.Obispos, y Ordina-
nariis coniunctirn. cum Regiis ríos locales, [untamenre con los
Ministris desumendus erit, Reales Ministros.

Quod si drca hzgusmodi Y si .~cerca de la enunciada
eorurn Bonorum annui liben' regulacion de la renta anual li-
redditus estimationem , ve! bre de, aquellos bienes, Ó por
alía quacumque de causa, otra qualquiera causa" sesuscita-
aliqu« exorianiur quesriones.: ren a,1gul1asqíiesriones ó dificul-
.aut d!lficu!t.ates·, ke omnes tades; de todas estas conocerán,
ab infrascriptis pr.esentiurn y1as decidirán enteramente, los
Litrer arum nostr arum Exe- ,Executor~s, que abaxo se expre-
cutoribus .agnoscendce erunt ; sarán, .qe las. preserites Letras
planeque dirimend.e. . nuestras,

Si vera contingat, quod Bo- y. si aconteciere que los mismos
na ipsa tempore dismembra-' bienes, al tiempo de la desmern-
tionis , ac separationis vigore. bracion y separación, que ha de
pr eesentium faciendee va ean- hacerse en virtud de Íaspresen tes,
tia exist ant , aut suo ~areant .' estuviesen yacantes, y carecie-
Pastore, nu!!atenz'tsde i!/is,'us- sen.de su pastor; de ningun mo-
que dumnouos suos habuerint . do se dispondrá de ellos, hasta
Rectores, erit disponendum. que tengan sus nuevos rectores.

Stqtim ac autem modo, Ct Pero inmediatamente que , de'
forma supra' enunciatis per- la manera' y en la form:! arri-
acta fuerit designatio talium ba.enunciadas, se hubiere hecho
Bonorum , illorumque annuus la designación de los indicados
respective',fructus. eritunani- bienes; y que, estuviere unáni-
miter estimatus, et insuper ti memente arreglado ó regulado'
pr.efato Carolo Rege quibus- su respectivo producto 'ó rendi-
libet Ecclesiasticis per sonis, et miento anual; y además de esto
.Communitatibus , ac Piis Lo- por el mencionado Rey Cárlos
cis, ve! Fundatioñibus ,aut Le- se hubiere constituido real, efec-



gátis, necnon utriusque sexu~
Regulal¡.ium etiam exempto-
rurn Ordinum -Conoentibus, ac
Monasteriis .equalis annua
summa memoratis fruáibus
respondens, atque integre sem-
per, et abs que ulla vel mini-
ma mora, aut /inmin.utzOone,
etiarn sub titulo vel tax.e,
vulgo =di' va llimento == nuncu-
patee, vel reductionis cl!ius-
cumque, aut e~pensarum ra-
tiene exactionisrecurrentium
d supradict a Consolidationis,
et Extinctionis Regia Capsa .

o o' JOb \ ounlcuzgu'e .//1 ere tn. numera-
t;a 'pecunia .persvioenda ; re a-
liter, et cum 'dIeetv.;-:(super
qua.ipsius Caroli Regü .cons-
oieniiasn eneramus i . Juerit
jerpetud constiiut a ; tune, et
non antea , Bona hujztsmodi,
,JulIo ad hoc. requisito 'con-
sensu ~rtesulum, o Priorum,
Pr.epositorum, ' Abbatum,
Abbatissarum, Capitulorum,
Rectorum, Conuentuum , Mo-
nasteriorum, ~·ei "personarum
.quaru·mHbet illa" obtinentium,
quacumque Eeclesiastica lieet
eminenti dignita;te preefulgen-
t,ium censenda. erunt ab Be.-

o elesie , boniswdismembraca s-et
separas« i .aique antedict.e
Cot!solid,.ationis;et Exiinoiionis
1l.egiceCaps áJ,-nec non releuan-:
dis aliis gravis'Sim'is, 'et urgen-
lis simis Regni .Hispaniarurn
necessit atibus libere applicasa,
~t approprl"ata; prout nos ex
nune p'ro tune ~anentis gr.a...

9
tiva y perpetúarnente , á 'quales-
quiera personas y Comunidades
eclesiásticas -'.y Lúgares, ó/Fun-
daciones, ó Legados piadosos; y.
tambien á los Conventos y Mo-
nasterios- de las Ordenes regu-
lares de. uno y otro sexo, aun
exéntas , una igual cantidad
anual correspondiente ó propor-
cionada á los insinuados frutos
ó productos , y que ha de pa-
'garse siempre con toda integri ...
dad y sin ninguna, ni aun la
mas mínima, dilacion ni dismi-
nucion ; aunque sea con t:1tÍtulo
de la contribución vulgarmente
llamada valimiento; ni de nin-
guna reduccion , ni de los gas-
tos que ocurran por razon de la
cobranza; y libremente, en di-
nero efectivo, á cada-uno, por la
sobredicha Real- Caxa de Con ...
solidacion y Extinciol~ (sobre lo
qual gravam~osla conciencia del
mismo Rey' Cárlos ); entonces,
y no ántes, los enunciados bienes;
.sin requerirse para esto -ningun
consentimiento de 'los Prelados,
ó .seá. Arzobispos Y Obispos,
Priores , . Prebostes, . Abades,
Ab-adesas; Cabildos , Rectores
Ó sea Curas Párrocos, Conven-
tos:,~\.'Monasterios, y. personas,
qualesquiera .que sean, que 16S
obtengan; qualquiera dignidad
eclesiástica ..con. que se hallen.
distinguidos, .p0r 'eminente que. .
sea'; se considerarán p.or. des-
membrádos y separados de los
bienes de 'la Iglesia.; y aplicados
y destinados ó apropiados libre...

5
... .
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. vis simis enuntlatis _causis~' de

speéialis dono gralice ·Apos ..
toliea auctoritate dismembra-
mus, •ac separamus, et res-
pective' applicamus, atque ap~
propriamus J nec non annuam
summarn ti Regio ./Erario
ut supra per solvendam in 10-
cum dicsorum. Bonorum dis-
membratorum, ac separato-
rum -eum iisdem oneribus J' et
obligationibus, ex núnc pari-
ter pro tune lavore cujusli-
bet possessoris respective per»
petuo substituimus , et perte·'
tuo subrog amus ~r :

• y

.Quibus dismembration{bus'j.,
ac separatloni!JU's" nec 'non,
applicationihus ;'ot.appropria:
tionfbus' respeoilve peractis,
eidem Carolo ~ Regl plenam
potestatem fac.imus, uf. B.aná
ipsa cum suis,cujusc'l:tmque gc'-!
neris fruct.ibus,~ quce inp1":le'mi.s~
sa.forma Rega¡{Cor(Jnii)e~unt..'
adjudz'cata, pn(Fpretzo' reperi-
biliJ .ac sibi beneioiso fua;va're-
giam :.suam pr-udent{am, ae
arbltr atum: »oendere, :.tr:a1:zs-,
ferre, adjzg:¡'1,ar:eJ .a{que. alie I

nare , ad eJfectum samen: pree ...;
tium :. ex > ·tali o: 7),endidane;:et
translatione ,; et adszgnationeJ

atque alienatzone'retrahendum

/

mente á la expresada RealCa- .
.xa de Consolidacion y Extin-
cion, y para, el alivio de otras

I • I • .

gravls1mas y urgennsrmas nece-
sidades del reyno de España;
segun que Nos desde ahora pa-

. ra entónces, en atención á las
referidas gravísimas causas, por
un don de gracia especial, con
la autoridad Apostólica, resp~c-
tivamente los desmembramos,
y separamos, X aplicamos, y
apropiamos; _é igualmente des-
de ahora para entonces substi-
tuirnos y subrogamos perpetua-
mente la, cantidad anual, que ha"
de pagarse por; el .Real Erario,
como va arriba prevenido; en
lugar delos mismos bienes. des-
membrados y separados; con las
mismas ca-rgas y obligaciones á'
favor, de cada LIno de. sus pecu-.
liares poseedores,'; '-r

• t" .Hechas las ,qíla}es' desrnern- .
braciones y separaciones ,.y res-
pectivas aplicaciones y apropia ....
ciones ; damos plena facultad al
mismo Rey Cárlos, para que.vá ..!
lida~;-libre y lícitamente pueda,
por- el precio que.se pudiere. ha-.
llar y bien ,le pareciere ; s:egurt
slú:Re:-al prudeneía ,-y arbirrióz
vender, traspa'sa1i~',asígnar,y.lena
gena\r -los mencionados bienes;
con sus' frutos-de' q,j.alquier,;gé~
nero.; los quales en-la forma -só-
bre~~'~ha",s~rá;n'apjNdic~dos '~>da.,
Real-Cororia.; bien que á' efecto -
de que- el precio J que se .sacare
de la 'Indicada venta, trasladan,.. ..
aSlg1131<i:lOny enagenaClOn ~_se in-

, ,



in,; cxtz"ncti01'lc1!Z[J;.et annrt:t{atí"o-
nem nummoéurn r e'prtesensati-.
eorurn. Viales:-R'eales nZj<néupa-
ter/am,,1 et .la,d pr¡:edicta'!2-rele-
vandas gravis:sinias,.e.;, ürg en-
tisScz:ma.f; eiusdéni'Regnj)1ieees-

. sÜ'ateslljidelt'teP1' mfog,anii: Jitb.e-
r~, 1ac. li(Jz~~{}¡~jfl.'O.Sr~.zt.,et; ;valeat;
.absque ea l-quo{lvel i~zjr'ée.ie.n ...
tiar,u1flz¡,;'f;el unqu"am in,poste-
r:~m '.<ulti ,\(JlJ( t.z41fchiepúcQP:!s.,
Epis-cfJpis,.>~IJrcesulibulS, < !PrLte-
pósiiis~ P.xiorttJus., Mensú" Ca-
pitu /is~,pigni"tatibus ,.FJjficzi's,
Qr:dinibus e#an,1iexel1zptis;; No- .
nasteriis , . 60nvíentibu~,r .J?zi·s
LIJ(fz"-s,r.Funda~ionibits, ac. Ee-
gatis,. .et per S011z's quibuslibe.t
eminefzti! quoque Ecclesiastica
digm'tate f'fi.cefúlgentibu.f. Jiceat. ~; ", .. ,~. .... . .. .,cmptores,' ac.pos-sessor~,S;'t=:
dZ:Gtbrttm bdn'O,titm. q'l,(@VÚ co-
loraco: tz'tt/;lQ;~ uel prtetextq,
turiare ;,'i1il~uilt1tar.e,. njolesta .

I I
viel1ú~puntnallmente en ~ exrin-
don y cancelación de las 'mene-
dss representativas, llan~ada'sVa-
les'Real€s, y en el alivio de las
gm\'Tí~i1nas y urgentísimas- nece-
sid-ades ,'dd mismo reyno; : sin
que-ni-ahora Jo ni jamas en Iosuce-
. . 1/' ". . d 1siuo ,~'Sea' ioito. a ul11gun€\. ~.' os

J\:,fzm-hisposilObJ.&POS;\ Rrelad0s,
.JIr'ro'ustes Psiores, Mes-as' Ca~, '"' , ,., ..
bil:dBs~,DigL1idades, Ofie;ios" Or-
.denes; aun e~~nta\s) Monasterios;
SD'ol1v::ent<Ds,Lugar,es;,FUl1¿da-ci~-
nes,y~Legados pt'adosós,y- peJso,,'

..j

nas, qualesqúierá que sean; con
qua1qmiera."¡cl.igtlldad", atU,Q ecle-
síástiea q~e -esten.condecorados;
perturban; inqnietar, ni mole '.tal;'¡
á los .corapradores , 'Y po eedó-
res-de Jos enunciados bienes ; ni
ocasionarles, ni'ngun, ni caun "el

I • • •.• •

-rnasrmmmo , peqUIcro, con run-
'g.ún. colorido Ó' pretexto': 'l'PUgS

NC9S, también «lesdee a:ho.ra~\:pa~
~ ~ -9"e,~I"(Jrzisque_'7;!.e,l;miniihum, q¡' raventonces, ,COt1\ la >atloo>iida:d

- fe1"re 'prtejudzr:i'lwl'l : Nos' eni11z - Apostdliea; aprobamos'yconfir-
Bonorum hzqzt.f1J1pdi v.enditie- . .ma.mas,.y queremos, y' 'd¿~ral'a-
·1ZeS3~rtfanslát..iohe.s, .adiS,igna- -mos 'que seanaprobadas 'yJ~on,:"
tionef, atque a,lienc;ttio.nes< ut ·.firmadas perpetuamente. las yen-
supra:' fade.ndas., . una C14m tas; .traspasos, 'asignaCtOI'les y
suis r~spectz'.ve fructibus, Ju- ellagenaciones, que se hicieren,
rlbus , ac ob.'véntioiiz:b.uS!", ex comó va aquí anrecedentemente
nunc: etiam p'[o.,tunc~fav.ore. prevenido, de-los Indicados bie-
illad;¡,.cquirent,ium", et s\Zt(c!s>si- nes, junto co~ sus respectivos
ve obtinentz~um. apprabtftrlJus, fruros., derechos .y obvenciones,
et c071}irmam«f,.atque..,Apos- á'[;1vor, de 10s.que los adquieran,
-ta!icá. ,auctfJ1fz~taü:in '.perper ')D: suCe.siVJIUente)Qs obtengan;
tuun: approbat.as , el .confir- ~uplitm?()· coñ- la misma autori- -
matas esse .uolurnus, ac fman.. . dad ,Apostólica plenaiüe.t1te to-
damus; omnes, .cr singulds dos y cada uno-de Jos consenti-
'luorwmc.umque ~'1Jteresser ha- niientos de 'qá~les,quiera\iJ¡tere-

6
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b.e11)tiu11tconsensus , nec 'non sados', y qualesquiera otros de;
quoslibu'alios tam juris,quan:' fecros: ...así de hecho como: de.
facti , aut solem11,Ítatum. 'in derecho.ró de solemnidades, que ,
alienationibu's Bonorurn Ecc-lv- debiesen obervarse.en las erra-,
siasticorum obseruandarum gen~ciones de 10's-bienes.' ecle ..
dé/ecttt'.}: I eáde.,rZ"lauct(i)r:iPat..e. siástioos: i 'declarando al mis=-,
Apostolicá plén?:trii:...supp1c1r- 111G,ti'e,mpQ;que" lás enunciadas
te},. simulque. iiecermenies rdis- desmembraciones; separaciones,
membrationes / sepa.raiiQnc&-., apiicaciones , apropiaciones. y.
applicationes ;.' Jappropriátid- ventas, trasp~ss>s, asignaciones
nes , nec nen ~ 1)~nditiokes-, yenagenaciones, y todas 'y cada
translationes-; .a'asign'tl{ione~, una ~e las dernascósas que acon-
et alieflationes,1 'a'tque lOm1:lra~ -reciere hacerse. en virtud. dé da~
et si1,lgula alia;, qZ{!! vig:ot:e' presenres , subsistan .perpetua ...
pr.esentium l,jieri contigerit;, mente en su vigor y fuerza, :y,'
perpet.uo firmi!~tis, robore surtan y produzcan sus plenos é
.subsistere, suosque plenarios; íntegros ,efect0'S",'\y 'deban en 'tO:-.

et integro s ejfect.~s .sortirii ·a-q dos los tieqtpos sucesivos serob-
obtinere, ac per'- v4rchil1pis.{¡o~ .servadas Inviolable 'y·,'perpetua::

.pos. , Episcopos., .Priores, mente, por qualesquiera. Ar~'o-
Pr.epositos , Capitula,' Ab... bis~pf>s.;Ob~spoS"iPriores, Prebos-
bates, Abbatisas, Mona"S~ tes, Cabildos, Abades, Abadesas
teria, Conuentus , !et l' alias '~Mo~asterios, Conventos; y" de ..
q'uoscumque jircemissa' qua;. mas' á quienes de qualquier mo-
mod-oli'bet concernentes ' per~ , (1.0 concierna lo sobredicho, en
petuis futuris temporibus» in~ ,la propia forma' q.ue 'si PQr,N es
violabiliter .obseruasi, deber», y'-¡;qr .laSede A.pbstólica hubie::,,~'
-perindeac si d Nobis-; et Apo~- sen sido'íos insinuados bienesdes-
tolica Sede cum solemnirasibus membrados ,' separados "aplica':.
tijure requisiiis, et aliasmeees- 'dos, apropiados y vendidos, tras- ,
sariis bona pr.edicta- dismem- pasados , asigQ~dos y enagenados
brata , separata, applicasa, ~C0nJas solemnidades requeridas
appropriata, itemque uendira, por él\ derecho -y'deln'ás·nec.esa~
translata , adsignata J et alie» das; y juntarnenre que tantoes-
nata jttissefz.{ ~ nec non:=tam tas, quanto las presentes Letras,

, illa, quamcpresentes nossras no-puedan por ninguna cansa ser'
Litteras ex I quauis ca-usa de tachadas de los vicios de obrep-
subreptionis , ve!' obreptionis, cion y subrepción, ónulidad ;ni
aut nullitatis 'Pitio., seu in- de falta. de intención en Nos, ni
tentionis nostr,e ; aliove etiasn d~' otro ningún defecto, .por
substrantialz' deJfectu notaei, substancial que sea; ni impug-

. ,
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.vel'impugnári, ac pér 4r-
ahiepiscopos , Epíscopos, Prio-

f res ,' Pr.eposiios , Capitula,
Abbates, Abbatisas, Mo-
nasteria, Conuentus, et quos-

,cumque'alios a,prcemissis, et
'luibuslibet .harum vigore fa-
ciendis i • qu~Vt:s\' etiam enor-
missime Lesionis preet.etctu,
aut ex quacumqu« afia: etiam

justissima causa quomodoli-
:bet appellare', seu reclamare,
-ac iIJis alz'qua'privüegla etiáriz
rer dicta m Seden» sub qua-:
,'cumque forma, et uerborum
expressione concessa , ad hoc
,:ut dismembrasiones-, separa-
siones , applicasiones , appro-
j7riatiol1es , \ nec non vendz~
eiones , iranslationes "ac dd-
signationeshzg'l!smod/, alía ...
qUé per dictum Carolum l!-e-
gem, atque abeo deputan-
dum , seu deput.andos ¡ra tem-
porefacta ex' quavis causa,
.etiam prce~dxtu enormissim.e
Lesionis , aut non seruat arum d
jure requisitarum solemnita-

\ .tum annuilare , invalida re, re-
traci are oel. 'impugnare ua-
leant, sul!ragarr¡:minimépos se.

,Qz,tocir:ca.duabus Per sonis
,inprtecellelltiEcclesiastica d/g-
'/Jitate constitutis, d Venerabi-
le' Fratre Petro, Ari!i.iepis-
copo Niceno, in Reg'llis. l!is-
paniar,um nostro , et -!1posto-

,Hect: Sedis :Nuntio , ,vigorg
-qJiarum in simili .forma -Bre-
ois hac ip!a die datarum' Lit~
ter arum ":n,omJ~z.é}n4i$,>. ~ per

,;I3'
nadas; ni puedan los .Arzobis-
pos, Obispos, Priores, Prebos,,:
tes., Cabildos, Abades , .Abade-,
sas, Monasrerios , Conventos;
ni qualesquiera otros, apelar ó. re-

, clamar, de modo alguno.ide lo
sobredicho, ni de qualesquiera
'cosas que en virtud de estas Ie-
tras se hicieren ;,C.Qll ningun pre~
texto, aunque sea de Iesion enor-
mísima; ó por. < otra qualquiera
causa; aunque sea la mas justa;"
ni puedan de 'ningun modo sufra:-. \

garles ó servirles ningunos pri-
vilegios j aun concedidos por .Ia
enunciada Sede, -baxo qualquiera
formula ó forma y, expresión de
palabras 1 á .efecto de que pue~
dan por 'ninguna- causa, aunque
Sea~pretexto de lesion enormísi- .
ma.; ó de no haberse observadó
las solemnidades requeridas por
el derecho, anular" invalidar, re-

,-vocar Ó impugnar.lasinsinuadas
dismembraciones', separaciones,·
aplicaciones, apropriaciones, y
ventas, tra~pasos y asignaciones,'
y demas cosas en qualquier tiem-
po hechas por el mencionado
Rey.Cárles, 9 por.Ia persona, ó

personas, que por él sediputarén,
'Por lo qual, por este .escrito .

Apostólico, mandamos-á las dos'
personas constituidas en dignti'
dad· Eclesiástica preeminente,
que en virtud de otras Letras, ex,
pedidas en igual'forma de Breve,
.con .fécha de este. mismo di,a,;'
;ser~rt. nombradas por nuestro
Venerable Hermano Pedro, Ar~'
zobispode Nic,ea.~Nqndo litle~:

7
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.Apostolica 'sei-zpta manda-
mus, uf. ipsi coniunctim pro-
cedentes per se, vel alium , seu
alios dietum .Carolum Rege11i,
aut Procuratorem suum ejus
nomine, S1: et postquam enun ..
ciatam compensationem euili-
bet , ut. pr.efersur , respective
adsignaverit; et constituerit; in
corporaiem , realem , et actua-

, lem.possessionem Bonorum , ut
premittitur, 'dismembr atorum,
et 'sepdratorum, juriumque, et
pertinentiarum suarum ad if-
fectum, .ut supra, disponendi,
nullius ad hoc requisito cansen-
su, inducant auetoritate nos-
tra, .et defendan: inductum,

'facientes Carolo Regi, ve!
Procuratori prteJato, omni-

, busque, ad quorum favorem
'T.lenditiones,sranslationes , ad-

:.signatlones, et alienationes hu ...
jusmodifieri contigerit, defruc-
tibus; redditibus, proventibus,
jurJbus, et oboentionibus dicto-
rurn bonorum integre responde-
ri: ac prtesentes nostras Litte- '
ras, et in eis contenta quecum-
que quoties opus fuerit ,·et per
dictum Carolum: Regem, vei .
.alium , seu alios ejus nomine, .
iaut -iüos, quorum lavore ven-
ditiones, et alienationes huju~-
modifient, requisitifuerint, so-
lemniter publicantes, iibique in
pr emis sis eJfir:acis defensionis
pr.esidio adsistentes 'facian»
eumdem Regem "Carolum ; et
-alios quoscumque pro tem-
.pore i!la obtinentes omni-

tro 'Y de la Sede Apostólica en
los reynos de España: que 'pro-

J cediendo juntamente por sí mis-
mos, Ó por medio de otro úotros,
por nuestra autoridad , pongan al
dicho Rey Cárlos , ó á su apo-
derado en su nombre; si, y des- •
pues, que haya respecti vamente
asignado y constituido á cada
uno, segun va arriba expresado,
la indicada cornpensacion ; en la
.posesion corporal, real y actual
dé 'los bienes desmembrados y I

separados, como tambien que-
. da arriba, especificado, y de sus
'derechos y pertenencias; á fin
de disponer de ellos, segun va
asimismo arriba dicho , sin soli ..
citar para ello el consentimiento
'de persona alguna; y des pues de
puesto en ella, le defiendan en la
mismajhaciendo que se acuda
íntegramente al Rey Cárlos , ó ,
al enunciado su apoderado, y

. á todos 'aquellos á cuyo favor
. aconteciere hacerse las referi-
das ventas, traspasos, asignacio-
nes y enagenaciories ; con los fru-
tos, .rentas, productos, _derechos
y obvenciones de dichos bienes;
j publicando solemnemente las
presentes Letras nuestras.y to-
do lo contenido enellas ; siern-
pre que fuere necesario, y.sean
para, ello requeridos por el mis-
mo -R.~y Cár los, ú otro Ú otros

I en su nombre, ó por aquellos
~ cuyo favor se hicieren las ci-
tadas ventas y enagenaciones ; y
asistiéndoles con el .auxilio de'
una defensa efieaz , en razón de

1
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bus, et ~ingulis pr.emissis pa- 10 aquí antecedentemente referí-
cffice\ frui, et gaudere,' nec do; hagan que el propio Rey
non dismembrationes, sepa- Cárlos, y qualesquiera otros que
rationes , appNcationes, ap-' en qualquier tiempo . los obtu-
propriationes, itemque oendi- vieren; goeen y disfruten pací-
tiones, translationes, adsig- fieamente de todas. y cada ,una.
nationes , et alienationes vi- de las cosas 'arriba expresadas ; y'
gor~ earumdem prcesentium , que sean ,por todos firme éinvio-
Jactas, atque indd. sequuta Iablernente observadas las' dis-
queecumque al? omnibusfirmi- membraciones, separaciones,
,ter, et inviolabiliter obseruari: aplicaciones, apropriaciones , y
non permittentes bonorum' hu- ventas, traspasos, asignaciones
jusmodi pro tempore posses- y,.enagenaciones hechas e.~vir-
sores desuper per. Archiepis- tud de las presentes, y quales-
copos, Episcopos, Pr.eposisos, quiera cosas que de ellas.se si-
Priores, Capitula, Abbates, gan;- sin permi tir que los, posee-
.Abbatisas , Monasteria, Con- dores, que en qualquier t}!;mpo
oentus , et qu.oscumque alios fueren, de los enunciados.bienes,
indebite moleseari, perturba- sean indebidamente molestados,
ri " .7(eI inquiet ari; contradic- perturbados, ? inquietados e .su
~ores. quoslibet , et reluctan- razon"por los Arzobispos, 9bis-
tes, cisque; consiiium , auxi- pqs,- Prebostes, Priores, Cabil-
ltl}m" au: favo.rem pr ebentes dos , ~Ab,ades, Abadesas, ,Mo-
per opportuna [uris remedia, nasterios , Conventos , ó quales-
ac etiam per:. muletas p.ecu- .: quiera.otros: reprim-iendo á qua· '
niarias ipsorum arbitrio mo- lesquieracontradicrores y con- .
derandas, et-applicandas com-. tumaces, y á los que les den á
piscendo, invocato qU9que ad estos consejo, auxilio ó favor,
hoc, si opusfuerit, auxilio bra- por, los conducentes remedios
,chit"secularis. del derecho yy aun por medio

de multas pecuniarias , que se-
rán arregladas y.apl1ced,as á- su
arbitrio ; é invoGando;·',~a.~nbien
para esto, si fuere necesario, el'
auxilio del brazo- seglar . f.o ~ •

Sin que obsten [asconsrirucio-
nes de Bonifacio VrII sobre una. . .

jornada, ydel, Concilio gen,era~
sobre dos; de Simaco y Paulo II,.

. Y de Paulo IV, y otros ,.p.G>qtÍ-
fiees 'Romanos nuestros Prede-

8

, Non obstantibus felicis re-
éo~daiionis Bon!fac~i" ViII de
U1U:¡, et Concilii generalis I de
duabus Dietis, Symmachi, et
-Pauli II, ac Pau/i IV, ac
aliorum Romanorum P ontiJi-
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cum pr.edecessorum nostro- cesares, sobre que J?,0 hayan de
rum de, rebus , ac bonis Ec- enagenarse las cosas, ni los bie-
clesie , nisi súb cert a 'for- nes de la Iglesia, sino baxo de
ma , non alienandis , itémque cierta forma; ni las dernas cons-
ApostóHcis, ac in Synodalibus, titucíones y disposiciones Apos-
Provincialibus, et quibusvis tólicas, ni las dadas por punto ge- I

"aliis: Concillis editis 'speciali- 'llera], ó en casos particulares., en
bus-,'<velgeneratz:bus coristitu- J~sConcilios' sinodales y provin-
tionibus, et ordinationibus , nec ciales; yen qualesquiera otros; ni
non Beelesiarum, Monasterio- Jos estatutos y l~6stuhlbn~s de-las _
rum , I Prioratuum, Pr.eposi- Iglesias, Monasterios, Prioratos,."
turarum , Capitulorum , Con- Prebosrázgos.Cabildos.Concen
oentuum , Dignitatum, OifiCio: tos, Pigríidades, Oficios; Mesas,
rum, Mensarum, Ürdinum; et Ordenes 'y Lugares', de que va
Locorúm pr efatorum , etiam hecha mencion arriba; que sean
juramento, ' confirmationc. en contrario', aunqtle estén cor-
Apos~oliea~ oel-quaois firm(-! roborados jó corroboradas, con
tate alia roboratis statzltis;-'ei -juraménto , confirrnacíon Apos-
consuetudinibus " priviiegiú' tólica , ó con qualquiera orra-fir-
quoiJue; induitis , -et L#teris. meza ; pi' los privilegios, indul ..
Apostolicis· eisdem Monasté- tos/y Letras apostólicas concedi-
riis, Ecclesiis, Prioratibus, dos, ~'Confirmados él-innovados;
Ürdirubus, Locis, et aliis-su: ó coneedidas , confirmadas é inj

pradletis, .'eorumque .Superio: novadas¡ á favor 'de los mismés,
ribus , sub' quibuSCUf!1qúé'te- Monasterios, Iglesias', Prior,a"",
noribus, et:lorm~·s,accurnqui- tQS, Ordenes, 'Lugares y demas
busvis etiam -aerógaftOriatwn arriba indicados, y á· sus supe-'
derogationibús¡' qliisque "am- ríores ; baxo qualesquiera teÍí.o~
plioribus, et z'lisolitis' clausu; res y fórmulas, y con quales-:
lis, nec non irrita'ntíóus, et quiera cláusulas, 'aun derogatd:: .
aNís dccretis etiam motu=pro- rias de las derogatorias, ú otras
prio, '~étSCiC1J.tia.,.ae potessatis mas árnplias y no usadas, y de-
plenití!t!iinJ·sz"tnililJu!, etiam con: cretos )rritantes, ú otros; aun-
sistófi'alitér ,-aé··ae consilio, et que lo hayan sido tambien motu
assensu- Venerábiliurn \Fra-: prop~io? de cierta ciencia, y cou
t '~1n~ostroru'rilSanes» Roma- . la plenitud de la potestad, y, aun
'llcefEec!esiceCdrdinalium;'á,út consistorialmente, ycon el:dic'-
allás -quomodolibet eoncessis; támen y' 'asenso de nuestros. Ve':
car!firmatis;et innovatis, etiam nerabl es' Hermanos 'los Carde~
dZ'!'po?zentibus"bóna;prce,missa na les de la.Santa Iglesia Roma-
disrnembrari, 'ac separari non nay-ó-en otra qualquiera forma;

/
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pos se , et illorum dismembra-
tiones, ac alienationes per Ro-
maños quoque Pontifices , et

.:alias pro temporefact as, nul-
lius roboris , ve! momenti :/0-
re,' et esse '. ac iisdem priv¿
legiis, indultis, concessionibus,
et Litteris non nisi certis in
illis expressis modo; el forma
obseroatis, ac toto illor'um te- ,
nore de verbo ad oerburn in-
serio derogari non posser, et
derogationem aliser, factam
nemini suffr ag ari, quodque
Bonadi:rmembrata, et aliena-
ta Ecclesiis, -Ordinibus, Lo-
cis , Legátis ,:-aliistjúe . Fun-
'dasionibus Piis relicta., aut do-
nat a fuerint , et in 'testamen~

( tariis dispositionibus, aut- co-
dicillis, et ultimis oolunsati-
bus, 'aut aliis contractibus ca-
veatur expresse , quod illa in
alterius , quam pr cefatorum,
usus, ét usilit atem .conuer-
ti~ sive aliter alienari ne-
queant, quodque in eoentum
hujusmodi alienationis alteri
certo Loco Pio ex dictorum
contractuum, seu ultimarum .
voluntatum dispositione de-
beant applicari, quibus omni-

-bus, et singulis illorum teno-
res, ac si de verbo ad ver- .
b~m cum forma in ¡!lis tra-
'dita inserti flrent., pr.esenti-
bus pro .exprcssis habentes,
illis: alias in suo robore per-
mansuris, motu, scientia , .et
potest atis, plenitudine pari-
bus speciaiiter , et expresse

/
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Y aunque dispongan, 'que los
enunciados bienes no puedan-
ser desmembrados y separados,
y que las desmembraciones y.
enagenaciones' de ellos en qual-
quier tiempo hechas, aun' por
los Pontífices Romanos ó en
otra forma, sean y hayan de ser.
de ninguno valor y efecto; y que
loscitados privilegios, indultos,
concesiones y Letras no puedan
ser derogados. ni derogadas, si-
no es observados ciertos medo
y forma en ellos y 'ellas expre.-
.sados , é insertándose palabra.
por palabra todo su tenor; y que
la derogación hecha de otro mo-

. do, no sirva á nadie; ni tampo-
co el que los mismos bienes,des-
membrados y enagenados, hayan
sido dexados ó donados á las
Jglésias , Ordenes, Lugares, Le-
gados_y dernas Fundaciones pia-
'dosas ; y en las disposiciones
testamentarias, codicilos y úl-
timas voluntades, ú otros con-
"tratos, ·se prevenga expresamen-
te que ao puedan invertirse en
Jos us;os y utilidad de otro, que
no sean los arriba insinuados,
"ni s~r de otra manera enage-_

_nados; y que en el caso de la
tal enagenacion deban, en vir-
.tud de lo dispuesto en los in-
dicados contratos y últimas vo-
luntades, ser aplicados á otro
cierto Lugar piadoso: todas y ca-
da una de las quales cosas; te-
niendo por expresados en las pre-
sentes .sus tenores, como si es-
tuviesen insertos palabra P?t

9
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derogamus, contrariis qui-
buscumque : aut : si Archi ..
episcopis, Episcopis-Capiiulis,
Abbatibus, Abbatissis, Prio-
ribus, Pr eposísis , Monaste-
riis, Conventibus, et aliis su-
pradictis ab eadem sit Sede in_o
dultum, quod interdici, sus ..

,pend~.., vel excommunicari nO'11,
possins .per. Litteras Apos~d-
licas non lacientes plena m , et
expres,sam, .ac' de' verbo ad
ver bum de indúlto, hujusmodi
mentionem. . , .

. .
.. Volumus ausem, quod lau-

- datus Caroius Re» diligenter.
attendat, ne Bona hujusmodi
ultra' valorem respondentem
annuo libero redditui ducato-
rum ducentorum rnilliu1JÍaun:

. de Camera vigore pr.esentiurn
per suos Ministros '. al1t alias
quomodolibet alienentur, ipsius
conscientiam super hoc one-
rantes : quodque earumdem
pr esentium Lltserarum tran-
.sumptis manu aliczgus pubN-
ci Notarii subscriptis, et si-,
gil/o unius ex memoratis Exe-
cutoribus, vel alterius Per-
sonee .in Bcclesiastica digni-
tate' constitus.e munitis , ea
prorsus fides in judicio, et
extra adhibeatur,. quee pra¡-

I

palabra ; con la forma en ellas
prescrita; igualmeiite"mot~-pr.io\
prio,-de~ Cierta ciencia y 'con.fa
plenitud' de -la potestad Apostó-
lica' (habiendo 'de quedar por lo
demás en 'su 'vigor y fuerza) las
derogamos especial y. expre's'a-
mente ry sin que tampoco.obste
el qlle acaso á .los .Arzobispos,
Obispos.; Cabildos , Abad~s,
Abadesas , Prior~s\,,','Prebostes~
Monasterios, ,C(\:fl~entos y.de«.
mas. amiba insinuados, estuviere
concedido por la sobredicha, Se-
de iflduJto, 'para que DO puedan
ser puestos .en entredicho, sus- .
pensos; ó excomulgados en vir ..
tud de'Lerras Aposrélicas, en que
no 'se haga plena y: expresa men-
cion, palabra por palabra, ~de .
dicho indulto. " . ..

Peroes nuestra voluntadyque
el méacionado: R.ley. Cár loseui-
de .diligenremeate ~pe que ·los
enunciados bienes no "sean, de
ningún. modo 'enagenados .por
sus' Ministros, ni de otra .ma..
nera alguna, en virtud de las pre-
sentes ,';filera deí valor .corres-
pondiente á la renta anual libre
de doscientos mil ducados de-ore>
de Cámara; gravando sobre e~- .
to su conciencia; y que á los
trasuntos ó exemplares de las'
-mismas presentes Letras, firma-
dos de mano de algun notario ó
escribano público, y sellados
con el sello de uno de .10s .indi-
cados E~ecuto'res, ó de otra per-
sona constituida en dignidad
Eclesiástica: se dé absolutarnen-
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seniibus adkiberenivr, si Jo:" te, en juicio y fuera de él; igual
rent exhibit.e ve! ostens.e. fe, que se daria á las presentes, si

fiiesen exhibidas, ó mostradas.
Dado en Roma, en Santa Ma ..

ría la Mayor, sellado con el se-
llo del Pescador, el dia catorce
de Junio de mil ochocientos y
cinco, año sexto de nuestro Pon-
tificado. '

Por el Señor Cardenal Bras-
cki Honesti. '

G. Berni, substituto.
En lugar + del sello del

, Pescador., .
Visto bueno por el Agent,e Visto bueno por el Agente

general nacional de su Ma- general nacional de su Mages"
,gestad Católiéa en Roma d tad Católica en Roma á quince
quince de Junio de-mil ocho- de Junio de mil ochocientos y
cientos y cinco." cinco. , .

Antonio de Vargas. =Con Antonio deVárgas.ccCon rú-
rubric a. brica.

, ,

Scriptum: adest in aluta Está escrito en vitela ..
vitulina. - , - .

,Certitc'o yo: D.: Leandro- F ernandez de Morarin,
del Consejo de ~S. M., su Secre'tarfo y de-la Interpre-
tacion 'de Lenguas: que este traslado de un Brevé de
S. S. esconforme á suoriginal, y que la traduccion que
le acornpafiaestá bien y fielmente hecha; lo -lue heexe-
curado de órden del Real y Supremo Consejo: ypara
mayor integridad se ha copiado á la letra elVistobue-.
no qu.e en castellano tiene al pie el original. Madsid
veinte y tres de Agosto de mil ochocientos y cinco. =:' '
D. Leandro Fernandez de Moratin.

Don BartolQ1~é.ML1ñoz de Torres, delConsejo ,de
S. M., su Secretario, Escribano de Cámara mas anti- .
gua y de, Gobierno del Consejo, certifico: que-con Real
orden de' S. M. de doce de este mes, comunicada pdr
el Excmo. Sr. D. Miguel Cay-étano Soler , Secretario'
de Estado y del Despacho Universal de. Hacienda ~{s.e.

~ 'remitió al Consejo para su pase este Breve, expedido-:
por S. S.. con {fecha en Roma á catorce de, Junio :prQ~

10

Datum Rom.e apud Sanc-:
tam Mariam Majorem sub
annulo Piscatoris die XIV

Junii MI)CCCV. Ponsificaius
nostri anno sexto.

Pro Domino Cardinali
Braschio de. Honestis,

G. Bernius, substitutus.
Loco + annuli Piscatoris.

1,
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. xtmo, relativoá conceder facultad á S. M~ para proce-

der á la venta de bienes eclesiásticos hasta la cantidad
que produzca anualmente doscientos mil ducados de
oro de Cámara, subrogándolos en la Real Caxa de Con-
solidacion. Y visto por los Señores del Consejo, con 10
que han expuesto los tres Señores f,isca]es , en decreto
de hoy concediéron el pase al citado Breve, sin per-
juicio de las regalías de S. M. y para que conste al dor-
so de él lo firmo en Madrid á veinte y tres de Agosto
de mil ochocientos y cinco.eD. Bartolomé Mufioz,

. , -¡
Habiéndose pasado también de mi Real orden al Consejo el'

Breve que se cita en el anterior, expedido con la propia fecha al
M. R. Nuncio de, su Santidad en estos reynos para la eleccion
de las dos personas constituidas en preeminente dignidad ecle-
siástica, á quienes encarga el Santo Padre la execucion del Breve
de concesión que se ha copiado, y dádose1e por el mismo Consejo
el 'correspondiente pase, se remitió por el citado mi Secretario del

, Despacho de Hacienda al M. R. Nuncio; y este en. su puntual '
cumplimiento ha hecho el nombramiento de los dos Executores
en los términos que constan del Despacho que con insercion del
Breve y su traducción dice á la letra así:

Petrús Graoina , ex Duci- Pedro Gravina, de la Casa de
bus Sancti Michaelis, de Prin·· los Duques de S. Miguel,.y de
cipibus Montisvagi, ex Mag- la de los Príncipes de Monteva~
natibus Hispaniarum primtr: go, Grande de Espaíia dc pri-
clasis, Dei, e,t »lpostoiic» Se- mera clase J por la gracia de
dis gr,atia .Archiepiscopus Ni- Dios y de la Sede Apostólica
c.enus , Abbas Commendat a- Arzobispo de Nicea , Abad Co-
rius Sanctd! Marice de Rocca- mendatario de Santa María de
madore , ·Messinensis Diosce- Rocamadore, de la Diócesis de
sis in _SiciliceRegno; Pr.elasus Mesina en el Reyno de Sicilia;
Domesticus Pontificio Solio Prelado Doméstico 'de nuestro
.Assistens, Sanctissimi Domi- Santísimo Señor Pio VII, por
ni nosiri Pii Diúina rI?r:ovi-, la Divina Providencia Papa,
dentia Pap.:e VII, ,ejusdemque' .Asistente al Solio Pontificio, y
Sana-e Sedis in his Hispamia- Nuncio de la misma Santa Sede,
rurn Regnis cum potestate Le- con potestad de, Legado de La-
gatl de Latero Nuntius &c. tere en estos reynos de Espa-
Circumspectis , et' Excellentis- fia &c. A los Ci'Fcul1spectos y

, simis Viris Dominis D. Jose- Excelentísimos varones los Se...
¡ho Eustachio Moreno, Sacre fiores D. Josef Eustaquio Mo-

I '
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Catholicce Majestatis d Consi-
liis Status, et Collectori Gene-
rali Spoliorum, "etVaeantium;
ac D. Patritio Martinez de
Bustos, Commissario Generali
-Sanct.e Crucias.e , et Gratia-
-rurn Apostolicarum Subsi¿fii,
et Excusati; Magna Cruce in-
cliti, pr .eclarique Ordinis Ca-
roli II! Jnsignitis:. salutem,

,-ct sinceram in: Domino cha-
ritatem.

,. Pr.elaudatus Sanctissirsus
Domir.zus n?ster Papa quas-
dam expedire dignatus est
Litteras sub annulo Piscato.
ris, die decimaquarta Junii
,h14us anni, 'Nobis directas,
tenoris sequentis,

"Venerabili Fratri Petro,
A:rehiepiseopo 1!{ieceno, in
Regnis Hispaniarum nostro,
et Sedis .Apostolic.e N'untio.=
Pius -VII PP" == VerJ,erabilis
Frater: salutem , et .Apos-
tolieam benedietionem. Gra-

'vissimis adducti causis , et
carissimi ii~Christo Filii nos-
tri Caroli, Hispaniarum Re-
gis Catholiei, ootis benigne
annuentes, potestatem feci-
mus tot Ecclesiastiea Bo-
na in. Regnis \ .Hispaniarum
existentia , guot annuo libero
redditui ducentorum rnillium,
et non ultra; ducatorum au-
'reorurn de Camera respon-
deant, certis modo"et forma
dismembrandi, ae separandi,
et postquam parem annuam
fructuum surnmam ti Regia

; ,

2r
reno', del Consejo de Estado
de la Sacra Católica Mages-
tad , y .Colector general de Es-
polios y Vacantes; y D. Patri-
cio Martinez de Bustos, Corni-
sario geBeral de la Santa. Cru-
zada, y de las Gracias Apos-
tólicas del Subsidio y Excusa-
do; ambos Grandes Cruces de
.la ilustre y distinguida órden
de Cárlos III: salud y sincero
afecto en el Señor.

El sobredicho Papa nuestro
Santísimo Señor se ha .dignado
expedir unas letras, selladas con
el sello del Pescador, el dia
catorce de Junio de este año,.
dirigidas á .Nos, «lel tenor si-.
gUlente.
. "A nuestro venerable Her-

mano Pedro, Arzobispo de Ni-
cea, Nuncio nuestro y de la Se-

, de Apostólica en los reynos de
España.=Pio VII Papa.= V ene-
rabie Hermano: salud y fa ben- '
dicion Apostólica, Movidos de

.' I • -

unas causas gravls1mas, y con-
descendiendo benignamente con
los deseos de nuestro ll1uy ama-

.<

do en Cristo hijo Cárlos , Rey
Católico de España, hemos da-
do facultad par~ desmembrar y I

separar de cierto modo y forma
la ,porcion de bienes eclesiásti-
.cos sitos en los reynos de Espa-
ña que corresponda á la renta

. anual libre de doscientos mil du-
cados de oro de Cámara, y no
mas; y para gue después que el
mismo Rey hubiere asignado á
cada uno una cantidad igual

11
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Consolidationis , et Extinctio- anual de frutos ó réditos que ha-
nis papyracece repr.esentati- brá de satisfacerse realmente y
Vte monet.e Vales Reales vulgo con efecto por la Real Caxa de
nuncupatce Caps a persoloen .. ConsolidaciorÍ y Extincion de la _
.dam, realiter, et cum ejfeáu moneda de papel representativa,
z'dem Re» cuiiihe: adsignave. llamada vulgarmente Vales, Rea ..
rit , bona ipsa, nullo il/a' res- les', pueda apropiarse á sí los,mis-
pective obtinentium exquisito mas bienes, sin pedir de, ningún
consensu , sibi appropiandi, ac modo .el consentimiento dé los
deind« oendendi, 'transferen- que respectivamente los, obte-
di, adsignandz~ el alienandi, nian; y sucesivamente vender-
ad effictum pr.etium exinde los, traspasarlos; asignarlos y
retrahendum fideliter erogan.. enagenarIos, á efecto de que el "
di in extinctionem prcejatce pa- precio que se sacare de esto se

, I

pyraceti rnonet.e, es ad reie- invierta puntualmente en la ex-
vandas gravissinías,' urgen- tincion del' enunciado papel mo-
tissimasqueRepni Hispania- neda , y eJ1 el alivio de 'las gra-
rum.necessitaies tproúcin alzi's' vísimas y urgentísimas necesi-
nostris hac ipsa die in simz'!~' dades del reyno- de España,

forf!Za Breois expeditis Litte- como mas por extenso se con-
ris , qu,arum' tenorem prteser:- tiene en otras letras .nuestras ,
tibus pro expresso, ac de uer- expedidas en este mismo dia en
bo ad oerbum inserto habc- igual forma de Breve, cuyó te-.
ri vo/umús, plenius continetur, nor es nuestra voluntad se ten-.
Quoniam vero, .ne i1í tanti ga pOl( expresado. é inserto pa-
momenti negotio u/la interpona- 'labra por palabra en las presea-
turmora , prcedictaru¡m Ap(.)s-, tes. Y mediante que, á fin de que
tolicarum Litterarum Execu- -no se verifique ninguna dilación
tores deputavimus binas Per so- en un negocio de tanta gravedad, "
nas in prcefulgenti Ecclesias- hemos destinado para Execu.to- ,
tica dignitate constitut as , el te res de, las sobredichas letras
de speciali nostro mandato .Apostólicas á dos personas cons-
nominandas, et declarandas : tituidas en dignidad eclesiástica
ideo in Fraternitatis tuie pru- preeminente, que fueren, en vir-
dentia ~ .atqu« integritate p{u.. tud de especial mandato nuestro,

· rimum corfissi, per pr-esen- nombradas y declaradas por tí;
tes tibi committimus, et jacul- 'por tanto" confiando mucho de '
tatem imoartimur, ut unam, 'la prudencia é integridad tuya,
et a/teramBcclesiast.icas Per- 'Hermano nuestro, por las pre ..
senas ad pr emissum 'ejfectum 'sentes te damos comisión y con-
'nostro et Sedis . Apostolicce I cedemos. facultad para que en

/,



nomine juxta lnstructionem.
nostram seligas, atr¡ue desig-
nes, qu.:e ad hzgusmodz· res, "P:
portuna ti ]vTobis pruescripra
metodo , coniunctim perjieien~
das magis dignte, apt,e , at-
que idone.e 'dignoscantur., Cum
autem mentis , et voluntatis
nostr.e sit , quod ex Bonis Be-
clesiasticis ut, supra dismem-.
brandis, et separandis excipi
débeant stabilia; 'luce ad Ca-
thedrales, et Col!egiatas Eccle-
sias, nec nonMonasteria et Con-
oentus, 'tam virorum ," quam
.mulierum , pleno; libero, et
allodialijure -spectant , aé per-
sinen«, itémque ,fundi, lkfansi
~)u!go -nuncupati , adsignati
Parochialium Eeelesiarum
mamaensieni, 'et Parochorum
c.ongruis; idcirco monitos v •
lumus earumdem Litterarum
Apoitolicarum Executores
enuntiata stabilia minime' es-
se alienanda. Non obst ansi-
bus pra:jeuis nostris Litteris,
ceterisque, 'Iieet expressa, et
individua mentione dignis, con- ,
trariis quibuscumque. Datum
Rom« apud Sanctam Mariam

, Majorem, sub annu!o Piscato-
ris, die XIV Junii MDCCCV. Pon-
tfficatus nostri anno sexto.::=
Pro DominoCardinali Bras-
chio de Honestis.zzGi Bernius,
subsiitutus :»: Loco + annull
Piscatoris.

"

, ~3
nombre 'nuestro y de la Sede
Apostólica, conforme á la ins-
truccion nuestra, elijas y desig-
nes para dicho efecto una y otra
personas eclesiásticas, que sean
notoriamente las mas dignas; ap-

, tas é idóneas para poner junta-
mente en su cornpletaexecucion
las enunciadas cosas por el me-
todo 'oportuno por Nos .prescri-
to. Pero siendo nuestra .menre y
voluntad que de .los bienes ecle-
siásticos que han de serdesmem-
brados y separados, segun va
aquí' antecedentemente expresa-
do, se deban exceptuar los rai-
tes ó fincas que corresponden y
pertenecen con pleno,' libre ',y
alodial derecho á las Iglesias Ca-
tedrales y Colegiatas, 'y á los
Monasterios y Conventos.. así
de hombres corno de mug~res,
y tambien los fundos llamados
vulgarmente Mansos, asignados
par.a la manutencion de las Igle-
si-asParroquiales y para las eón-

, gruas de los Pá.rrocos; en esta
.atencion queremos tengan enten-
dido los Execurores de las mis-
mas letras Apostólicas que los,'
enunciados bienes raices ó fin-
cas no han de ser de ningun mo- '
do enagenados. Sin que obsten
las citadas, letras nuestras , ni
otras qualesquiera cosas ue sean
eh contrario, aunque de ellas se
debiese hacer expresa é indivi-
dua l' menciono Dado en Roma
en Santa Maria la Mayor, se..

'llado. con el 'sello del Pescador
el dia catorce de Junio de mil

I '



Visto huertopor el Agente~
general Nacional de su Ma-
gestad Católica en Roma á .
quince de, Junio de mil ocho-
cientos y cinco.=Antonio de
Várgas.' .J

, Don Bartolomé MU1ióz de
Torres, del Consejo de S. M,
su Secretario, Escribano de
Cámara mas antiguo y de
Gobierno del Consejo, cerrfi-.
ca: que con Real Orden de
S. M. de doce de este mes, co~
municada por f!lExcmo. Señor
D. Miguel Cayetano Soler,
Secretario de Estado y del
)Jespachouniversal de Ha-,'
cienda , se remitiá al Consejo
pal"a su pase este Breve, ~ex-
pedido' por su Santidad con
ficha en Roma d catorce de
Junio práximo , y, dirigido al
M.' R. en Cristo P. .Arzobis-;
po de Nicea, Nuncio Apostó.,
Nco en -estos reynos, espec.iji-"
candó los bienes eciesidsticos
que debe~ exceptuarse de la
enagenaczon para que se con-,
cede.facultad d S. M. por otro
de la misma fecha hast a la'
cantidad que produzca, anual-
mente doscientos mil ducados
de oro de Cdmara, cuya' sub-
rogacion ha de hacer se en la '
Real Caxa de Consolidaeion;
y en virtud del quc:l el mismo

ochocientos cinco, año sexto de
nuestro Pontificado.ecl'or el Se-'
íior Cardenal Brascki ,Hones,.
ti.=G. Berni, substiruto.cc En
lugar + del sello del Pescador.

'Visto bueno' por el Agente
general-nacional de S. M. Cató-
lica en Roma á quince de Junio
de mil ochocientos cinco. == An.;,
tonio de Várgas.

- ,

Don Bartolomé Muñoz' de.
Torres, del Consejo de S. M.;
su Secretario, Escribano de Cá..
mara mas' antiguo yde Gobier-,
no del Consejo, certifico': que
con Real orden de S. M. de do-. '
ce de este mes, comunicada pOf'
el Excmo. Sr. D. Miguel Ca~
yetano Soler , Secretario de Es-
tado Y del Despacho' universal'
de 'Hacienda', se remitió al Con ...,
sejo'para'su pase este Breve, ex-
pedido p9r su Santidad con fe-
cha en Roma á catorce de Ju,;,
nio próxImo" y dirigido al M. ,
R. en 'Cristo P. Arzobispo' de
Nicea " Nuncio Apostólico en' ,
estos reynos, especificando los,
bienes eclesiásticos que deben

.exceptuarse de la enagenacion
para 'que se concede facultad á
s. M ..por otro de la misma fe-
cha hasta la cantidad que produz-
ca anualmente doscientos 'mil
ducados de oro de Cámara, cuya
subrogacion ha de hacerse en la
Real Caxa de Consolidacion;
y en virtud del qual el mismo
M. R. Nuncio nombrará dos
per~onas constituidas en digni-

,. ,
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M R. Nuncio nombrará' dos dad eclesiástica para su execu-
personas constituidas en dig- cion. Y visto por los Señores
nZ:dad eclesiástica para su .del Consejo, con .10 que han ex- ,
execucion. Y visto por los Se- puesto los tres Señores Fiscales,
ñores del Consejo, con lo que en decreto de hoy concediéron
han expuesto los tres Señores el pase al citado Breve, sin per-

,Fiscales, en decreto de hoy I juicio de las regalías de S. ,M .
. concedieron el pase ,al citado Y para .que conste al dorso de
Breve, sin perjuicio de las re- él lo firmo en Madrid á veinte
gaHas de S. M. y para que . y tres de Agosto demil ocho-
conste al dorso de él lo firmo cientos y cinco.e D. Bartolorné
eíz Madrid á veinte y tres de Muñoz.~)
'Agosto de m/I ochocientos ,Y
cinco.=D. Bartolomé Muñoz."

,Cttmque pr~fata: Apostoli- Y habiéndosenos remitido de
ee Litter.e Nobis per Excellen- orden del mismo Rey Católi-
tissimum Dominum D. Mi- ,?O á Nos por el ExcelentÍsi-
chaelem Cajetanum, Soler, Se- mo_ Señor Don Miguel Cayera-
cretarium Status, et Ne,gotio- no Soler , su Secretario de Es-
rum ad Regios redditus attz".. tado y del Despacho de la Real
nentium , de rdu,sdem Catholici Hacienda, las preinsertas letras
Regís mandato transmiss,e Apostólicas; Nos, recibiendo
fuirint-: Nos easdem ApostoN.. Ias. dichas letras Apostólicas
. cas Litteras ea" qua par estcon)a .reverencia debida, y en
reuerentia suscipicnses, eisdem- . su obedecimiento, y condescen-
queobtemperanses; tic ejusdem diendo gustosísimamente con la
Majestatis Cashotice uolun- voluntad de la dicha su Mages-
'tati· libensissimé obsequenses, tad Católica, hemos tenido á

- ad illarum execusionem sta- bien que se proceda inmediata-
tim duximus procedendum. mente á su execucion.

Eapropter, cum Nobis pla-.. Y por tanto, constándonos
ne constet , .Vos ob , eximias ciertamente que Vosotros , por
virtutes, et in rebus \geren- razqn de vuestras singulares vir-
dis .pcritiam , .ac, pr-eclara .tu des y pericia en el manejo de
munera , quce lauda biiiter los negocios, yde los distinguí ..
exercetis , summopere gratos, dos empleos que loablemente
et aqceptos esse ; tum Sane- .' exerceis , sois en sumo grado de
tissimo Domino nostro Pa- la aceptacion , así del Papa nues-
p?C, turn Sacrte Catholic.e tro Santísimo Señor, como de la
Majestati; Apostolica auc- , Sacra Católica Magestad ; usan-
toritate Nobis ¡er supradic-, do de la autoridad Apostólica á
1

\
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tas Litteras concéssa utenies,
tenore pr.esentium Vos in Exe-
cutores Litter arum Apostoli-
carum el. pree/ato Sanctissimo
Domino nostro Papa; in si-
mili forma Brevis, ac in eo-:
dem die expedit arurn , et in su-
pradictis Litteris consensa-:
rum , seligimus, designamus,
constituimus , et deputamus,
ut, servatis omnibus pr.escrip-
tis in eodem ApostoJico Breoi,
ad illius executionem procede-
re va/eatis juxta 'easdem
.Apostolicas Litteras, et ad
normam mentis , et oolunsa-
tis Sanctit atis su,e,

\

Non obstantibus omnibus,
quee idem Sanctissimus Do-
minus noster in memoratis I

suis Apostolieis Litteris uo-
luit non obstare ..

Datum in Regio Situ, et
.Abbasia/ S .. Ildephonsi, die
x Septembris armo Domini
MDCCCV, Pontifica tus . autem
pra:..dfcti Sanctissimi Domini
nostri Papee anno sexto.zz P,
.Archiepiscopus Niceee.'=Lo-
co + sigillz" dicti Exceilen-
tis simi Domini Domini Petri
Gravina, Archiepiscopi Ni-
ceni, .Apostolici in Hispania
Nuntii, mass.uld signatoricf
papyro coopertaimpressi.

Dr. D. Franciscus Pa-
tritius de Berguizas, Abre-
viator. =Adest rubrica.

R,L. B'.fol'53.An. IBo5-
:=:: Adest rubrica,

Nos' concedida en virtud-de las
sobredichas letras, por el tenor
de las presentes os elegimos, de-o
signamos, nombramos y cons-
tituimos por Executores de las
letras Apostólicas expedidas
por el expresado Papa nuestro.
SantÍsimo Señor en igual forma
de Breve y en el mismo dia , y

. de las cosas .contenidas en las
.propias letras, á fin de que, ob-.
servando' todo 10 prescrito en el
citado Breve Apostólico, podais ~.
proceder á su execucion con ar-
reglo á las mismas letras Apos-
tólicas, y conforme á la mente
y voluntad de su Santidad.

Sin que obsten todas las co-
sas -que el dicho nuestro Santí-
simo Señor en las mencionadas
sus letras Apostólicas quiso que
no obstasen.

.Dado en el Real Sitio y Aba-
día de S. Ildefonso el dia diez'
dé Setiembre, año del Señor mil
ochocientos y cinco, y sexto del
Pontificado del sobredicho Papa .
nuestro Santísimo Señor. :::: Pe-
dro, Arzobispo de Nicea. ==Lu-
gar +del sello del dicho Ex-
celentísimo Señor Don Pedro
Gravina, Arzobispo de Nicea,
Nuncio Apostólico en España,
impreso en oblea enéarnada cu-
bierta de papel. .

Dr. D. Francisco Patricio de
Berguizas, Abreviador. ==Con
'b'ru nca.
·R.egistrado en el libro dé Bre-

ves, folio 53, año 18o S .=Está
-rubricado.

, '
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" Certifico yo·.D. Leandro Ferñandez de; Moratín; J •

-:~J :kdel Consejo de S ~M., su .Seeretsrio y-dé la'Interpre-:
';' 'Ytacion d:e'lellgL;lj~:I(;íLi@.~'l'traMá.do antecedente de un ,.~

:. , Despacho .del M;1:·R. Nuncio 'A'pástólicó en-estos rey ..;:; :':
. nos, es 'conforrne'á sli "original /y que la trááüúcio'n que' 1:...·

i .1; .. le' acompaña está bie;l~'y fielmsnté'hecha; '{-arqué he éxe~rr¡: ~.!

cutado de orden-del Real y.su'p~em{) Consejo. :Madr-iá.:- .
treinta de Setiembre de mil ochocientos y cinco. = :
D. Leandro Fernandez de Morarin .

. :; L La necesidad: y converiiencia ·dI r~helet1J a:SiftÍitd:tan ti,inpor-
tarite ..se procedficon hlu'riifbrmidád.:rdef :ist{ü~n{r;~,re con? la .{l¡;;i:t-
vidad que ..;lseguren:s'u. ¡¿Xécucic:m'15F.oÍ1:ta:,en '~li~ib'idJlos, gra'-
vísi mos males'! á. 'q ue el .Santo Padr@~d:e.st.ina i I~. gf::i:cM ·pon tificia
contenida ..en: IcsBreves 'insertos i;m:bvi~tórí'ifji ~e¿:l- ah~mG·á
mandar á la Comision gubernativa j que ha de ser executora de
la parte correspondiente á mi-Real jurisdiccion , que se pusiese
de acuerdo con los dos Jueces executores nombrados .por el M.
R. 'Nuncio.para.el .estáblecimient:6 d~ Ias reglas.iqué ,h~;g,~G1ego ..
bernar en la eleccion dé' los. bienes .ed~sifsticos qt1~;se ~en:ageneI1;

. eá.Ia averiguacion de su, an~~altprodttqto , deducción de 'cargas-y
I gastOs; y regulacion .de ~su -renta Iíquida'; en d' reconodimiento
de su importé ,pop la; RalLCaxa á 10~.acruales y sÍ'~\t:1ienf~s.pO'"
seedores; yen la sucesiva venta de las-fincas desmembradas de
la Iglesia, y aplicadas por su Santidad á la misma Real Caxa:
J tambien mandé que formadas las reglas se pasasen al mi Consejo,
para 'que se expidieracon-insercion. de .ellas' la. -correspendiente
Real Cédula ;"cuya deterrniiraciori l~ fúe comunicada de mi orden
eH diez ..de Setiembre ,prÓxlm.o~ La-Comi.sÍcon gubÚnat.fv'a-Y·Jos

\ Jueces executores formáron. en su conseqíiencia de ~comuÍl,ácuer-
do, y se pasáróru al miConsejo-, las.reglas que tuvléron por.con;.
venientes y se compreheriden en los 'capítulos, que siguen. -~;

, ¡ • " .- ...... ~

..

Luego' que los Comisionados, qiie .serán- nombrados por mí
.á propuesta de la Comisión gubernativa en, las diferentes dió ".
cesis de España, reciban su nombramiento y esta Real Cédu-
la, en qqe se insertan los Breves de su Santidad de 'catorce de
Junió último, con el nombramiento de los J treces executores
hecho por el M,. Ro, N unció 'de la Santa Sede en estos mis 'rey.
nos, procederán á averiguar. quales y quantos son los 'bienes ecle-

. ,
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siásticos que PQr su 'tenor 'se sujetan á la venta; y- existen en
el territorio de su comision ; formando lista de ellos en que-se ex-
plique su calidad, renta anual , .situacion y proporciones que los

-hagan mas ó ménos estimables en el concepto de los vecinos del
pueblo, su comarca ó provincia, y por las quales.pueda esperar-
se una pronta y ventajosa venta, á fin d.e'que con este conocimien-
'to se haga la eleccion de los que convengan,

2
En esta lista comprehenderán los Comisionados todos los

bienes que gocen los M.' RR; Arzobispos , RR. Obispos, Pre;..
bostes, Dignidades, Cabildos de catedrales ó colegiatas, .Aba-
des, Abadesas , Monasterios y Conventos de ambos sexós..Me-
sas capitulares, Fábricas de iglesias, Parroquias y Párrocos. ,

3
Igualmente deberán comprehcnder 'los bienes eclesiásticos

que pertenezcan á Cofradías, Congregaciones, Capítulos ó Cor-
poraciones de clérigos que con qualquiera otro nombre exis":
tan en los pueblos" las que correspondan á Beneficios, Oficios'
y Capellanías colativas , r toda otra' fundacion ó establecirníen-
to ,puramente eclesiástico.

4
1,

Las fincas pertenecientes á ciertas fundaciones piadosas que
de hecho corren sujetas á la jurisdiccion eclesiástica, aunque fal-
tael auto de juez competente en que se constituyan. por doté del
beneficio, capellanía colativa , Ú otro establecimiento verdadera-
mente eclesiástico qtle por el mismo auto se eri]a , por lo que
pudiera decirse que conservan su qualidad de profanas ó laicas,
pero que sin embargo se han remitido por la Comision guber-
nativa los expedientes sobre su venta. á los juzgados eclesiásti-
cos, se tendrán pres~ntes por los Jueces comisionados y coro-
prehenderán en las citadas listas, notando en ellas su clase.

5
La eleccion de las fincas comprehendidas en las indicadas

listas podrá hacerse, bien hayan sido destinadas por los. fiinda-
dores. para dote del establecimiento eclesiástico, que.se propu"

r
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siéron por objeto, ó bien se hayan comprado con dinero de los,
fundadores mismos, P?r las Iglesias) Monasterios, Comunidades
y poseedores para hipoteca y seguridad de la fundacion que con-
tenga la carga , graváin~n ó servidumbre que el referido fun-
dador señaló y les impuso por testamento, codicilo ú otra úl-
tima voluntad, ó por donación ó qualqui'era contrato entre vivos.

,',

l' 6
, De estas reglas generales se, exceptúan los bienes ralees 6

fincas que correspondan con l pleno, libre y alodial derechó á
, las -Iglesias .caredrales y colegiatas, y á los Monasterios y Con-
, ventos , así de hombres como de mugeres, y tambien los fundos

llamados vulgarmente Mansos asignados para la manutención de
las Iglesias parroquiales, ó para las cóngruas de los Párrocos,
los quales en algunas provincias de ~spaña se conocen tambien
con Jos nombresde Mansos canónicos , -Dextros ó Iglesarios;
cuyas fincas no se 'sujetan á la enagenacion segun el tenor del Bre-
ve que queda inserto, expedido al M. 'R. Nuncio 'para lá r no-

f minacion de ~laS"personas eclesiásticas ~xecutoras del Breve de.
concesion." '. ::: - .

" .
7

. ,

De consiguiente los Jueces comisionados no las incluirán, en'
sus-lissas ; pe'f.O f sf' deBerá~ í avérl gú~r y 'poner en ellas lo¿ bie .:
llds .que pos(}áa las Iglesias catedrales t colegiatas ;. Yi lGs~\Mo~
nasterios :y COflVe~tos de uno~y otr~ 'sexo con ~Igbná carga, 'gra~
vámen Ó serviduinbre diar-ia, semanal i mensual , .anual ó de otro
modo , ó cuyos' frutos J "rendil1'lientos ha 'lbs ,'p'etcibáh póf-!en-
ter.o,ípor tener obligaeióa1:(lé "aplicar 'parte-de' ellos á orrovob-
jet,o,. todo en virtud dé', disposicion: de' los'( donadores" ó funda-
dótd,;¡'respectó -de que, 'éfl>-··qcralqui~ra·dé estos, casos _no se-ve-
dfi6a} 'gozarlos'jos poseeclo¡'es eclesiásticos ~on pleno, Iibre' y
alodial derecho.

8
'" ttampocoJihclnidn los Comisionados eA dicha lista los seíio-

rios .temporalés y jurisdicciones que poseen las', Mirras y- otras
dignidades eclesiásticas de estos reynos ,' ni los oficios , .te~!as¡
fincas, efectos- y derechos anexos á ellos, y emanados del Real
Patrimonio , oe 'que trata la Real Cédula 'expedida por mi Consejo
de la Cámara 'enveinte y-cinco de Febrero de este laño. ' '

- - .
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. Si para averiguar la calidad de la fundación ó de los bienes,

ó las cargas y gravámenes que estos rengan, necesitaren los Co-
misionados algunas noticias que no puedan adquirir por sí, las pe~
dirán á los M. RR. Arzobispos, RR., Obispos, Abades, Aba-
desas y Prelados seculares y regular~s C9n jurisdiccion ordinaria
ó privilegiada, y estos se las facilitarán, haciendo que 'se les pon-
·gan de manifiesto los libros de visita, las tablas de "cargas Ó me-
marias, los repartimientos del subsidio, y los demas papeles que
necesitaren, y que' se les den las relaciones ju'ra,das.quepidieren á
los poseedores de los mismos bienes, qualquiera.que sea su 'dig-
nidad. .'

10

Formada por el Comisionado la citada lista, la remitirá á la
Comision gubernativa á la mayor brevedad posible; indicando
los bienes que estime mas á propósito, segun 10 .prevenido en el
capítulo primero ; pero sin embargo avisará de ocho ·á' ocho dias
de todas las fincas que fuere descubriendo, conla propia indicacion

. é informede sus calidades.
11

, .~; . l lA, _ti ,., '. ' ~ ~ t • '( lo

'.: Para esta operado n ,no se detendrá .~lCpn1i~siqri:adoá i,J:lve~ti~
g~cj9nes pro lixa s. ni judiciales: y contentándose con. las noticias
de las qíiotas en que ,esten arrendadas las fincas, cap. Jos' infQ[rne~
que l~ dieren de lo que· produzcan en .adrninistnaeiqn , y;C01) la
opinión que en el pueblo ó provincia .se tenga de la buena, ;U1e- '
diana ó írífima calidad de la finca, y concurrencia ql}e.puede"Jh~her
de compradores, reservará para la .liquidacion de las rentas, que
ha de se ·~ir·de pr~supuesto á la recom petlsa , .el exámen.legal,
menudo y exácro de los legítimos rendimientos y, cargas de- las
fincas. . .

j.

12

, I

.
, La Comisión .gubemativa. con 'presencia de ,e$tas listasd no-

ticias, elegirá Jos bienes q~e comprehendan en el, todo ó parte; si
[os .:hallare de, las calidades necesarias; ty en este caso Iuego que'
el OOfl'lisionado reciba sus Qraenes, hará, .enreríder la eleccion por
medio de oficio al M. R. .Arzobíspo , R..Obispo', 'J?reIado ó Juez
eclesiástico ordinario ó exento, á cuya [urjsdiccion toque, y .al

"
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, poseedor de 10s bienes electos '. sea comun idad, dignidad ,ó par-
, ticular , para ',que Se proceda á la averiguacion y liquidación me la
renta que han producido en el quinquenio desde' mil setecientos
'noventa y ocho hasta nlil' ochocientos y dos, -y á sacar la que
corresponde al año comun de él, hechas todas las deducciones
l~gíümas.

~; En caso 'de que el poseedor de la finca ó el Juez eclesiástico
prOlnuevan ;lguna dificulr'ad en que se. lleve' á efecto la. eleccion,
propondrán de un acuerdo las razones que uno y otro tengan res-
pectivamente para sostenerla ó impugnarla , á fin de que en su vis ..
tá puedan los Jueces executores del citado Breve resolver la duda
y tomar las dernas providencias convenientes ldeclárando si estan
ó no cornprehendidas en su decison general,' ó 'en 'las excepciones
que contiene. ' . ,~' /' .

I . 14 _
, '

Resuelta la duda de la reclamacion , ó no habiéndola>, proce ...
derán los M,. RR. Arzobispos ,-RR. Obispos ú Ordinarios' lo-
cales, ó las personas que deleguen juntamente con los Comisiona-
dos regios á graduar el rendimiento liquido anual de la finca ele-
gida por el 'producto que haya tenido en el citado quinquenio,

Para ello se tendrán á la vista la escritura ó escrituras de' arren-
damiento de la misma finca, si hubiese estado arrendada en 'todos

ó cada uno de los 'cinco años; las cuentas qqe hayan dado los \ ad ..
ministrado res , si se hubiere administrado en el mismo tiempo,

, con los recados de su justificacion y providencia de aprobación;
y relaciones juradas de los poseedores en 'el caso de qUé ,po-r sípro':'

'pios hayan corrido.con el cultivo deIa hacienda, recolección y
Venta' de sus frutos: y además será un preciso comprobante de la
produccion dela finca el recibo de los diezmos pagadosen el mis-
mo quinquenio, y tiempo en que se. haya administrado.t- ....

r,6
\ '

" Quando. 'la renta' del .arrendamientc sea en' frutqs 1dará 'el ~r~
. rendarario una relación. juradade] valor qu~ tuviéron 'en lbs tres
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tiempos dé cosecha ~-intermedio y próximo á la siguiente ,que
son las tres épocas mas oportunas y regulares para deducir el.pre-
cio medio que pueda servir. 'de regla á 'fiiar su valor anual. Al
mismo tiempo 'Se pondrá testimonio por el, escribano de Ayun~
tamiento del pueblo donde se halle 'la finca" ó del rnas inmediato
en que hubiere mercado, en que se exprese el precio que. hayan
tenido los granos y frutos de su produccion en los tres tiempos
citados; y este comprobante lo será también de las relaciones [u-
radas que han dé dar, los poseedores quando manejen por si las ha ...
ciendas , y.de las cuentas que dieren sus administradores .. ' ,~

La falta de escritura ó papel de arrendamiento y de cuentas
se suplirá por-relaciones juradas dejos: mismos arr.endatarios ó
administradores junto con la de los. poseedores¡ y en este caso ,?
en qualquiera otro en que habiendo ó no aquellos documentos,
tuviesen el Comisionado ó el Ordinario eclesiástico alguna duda
que, ne puedan resolver por sí mismos; se recibirá inforrnácion
de. testigos juiciosos, inteligentes é im parciales , ó se exáminarán
peritos que declaren lo que -les conste' y entiendan sobre los pun-
tosdudosos par:J. ponerlos en la' claridad conveniente: de modo
que ni se' perjudique al poseedor de la finca en su renta, .nise .gra~
ve á la Consolidación con una recompensasuperior fla que rea],':
mente luerece. '",~ ,~

18
" 1 • t t ~

Por, estos y otros medios que' las costumbres Ó las circunstan-
cias de los pueblos pueden faeiliiar , se 'apuraráel valor ó rendi-
_miento anual de los bienes, en dichos cinco afies; mas ~p.araIiqui-
darle resta que el Comisionado-y el Juez 'eclesiásrico sean jgllal~ ,
mente di.ligent~s err investigar .las cargas'. perpetuas ó temporales,
ciertas ó variables que tengan sobre sí la fincay 'sus rendimien- '
tos f á fin de señalar la qíiota.riera que queda para el poseedor , y
que constituye la verdadera renta que se le ha de pagar en lo ,SUt
cesivo sin ...descuentoalguno po-r la Consolidacion .. , ' _. ".,,;

19
:A este ,fin es ,pFeciso. reconocer los tÍtiü¿s,de pertenencia de la'

finca, la fundacion á qu~ toca." ylos repartimienros .del subsidio-o

- (

~I
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de otra qualquiera contribucion.éque se sujeten sus valores, cu-
yas cargas deben ser conocidas y ciertas, bien sean reales, corno
cen (i)S; treudos, enfiteusis. y ,¿tr.j5; Se1'mejántes; ó. bien ptlecltth re-
crbi( diiVett~~f,acepoi@ni;y.jhornbr¿; qual ¿lllliera:"quer sea y se-les dé
pot-,¡el/$undador Ó' el;Ordimrrio eclesiástico- al crear y er.igir el be-
neficio: óJoJ'péllanÍa¡,<ó'I2tl dotar el caniversarlo]: la fiesta del.igle-
tiia'; la.prestacion: de:li!moS'Na ódé.dores , Ú otras'cargasiilll1pi.nistas
, ~ bO J ; cl d ' 1r, T 1 o I M' o o r 0.J° d '3,L(¡,0S renes ..(' exa os-a ~las l'J.g estas ~)l '. nnastenes'j: 00mtftrlGJ es o
!Ilf6'B"efi9iado.-ú; favor de un tercero :,?par.a:Jque'~Sélutilizáraa .de las
partes restantes :despu1t,s.dé'.cubierlitas'¡estáSI·Q)'hdir;21éioneS1~2'- of:

r ,.. <"'\:
e , ~;...,.. ; ...
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. ~Otras=cargas s'6rt'ritiseparablesf. de las 11ilisln~sfincas] ::yi:'para
su .conservacion y beneficio ,. Ó 'Ya para S11 adminietracionró. ma-
nejo ; por .exem pto',; en fincas urbanas Q artefactos de móliaes, ba-
tanes y otros. semejantes ;-·-ó en predios rústicas errvque haya ace-
quias ó presas, es necesario regular los gastos precisos par~ su re-
paracion .continua , y para mantener corriente su habitacion.ó uso.
El salario del administrador, recaudador ó personas empleadas
en el cuidado' de la fiiJ,rca:~sirS remminrrento.s pes~partidacqse dismi-
nuye la renta del pose~do;[I y debe.deducirse.para.sacar el..-líquido
de ella , y lo mismo súcedé coa lns.expendios-qué ocasione.el cul ..
rivo quarido'Ios' pos-eedores lo .execatende ~u~euenta; cbmo.se ve-
rifica si se. administran las fincas ~íelpanerage iJ .apaléo de los gr.a-
nos, el coste de guardas, los huecos-de hr>sJinquiiinato.s,en las' fin-
cas urbanas y otros gastos de esta. 'éspecie.v ~~ ::. -,;",!.

~ -1" ~ .;" l.... ... ... r . ¡ ],( ~-l.,... ... ~_ 1: .,.. ...Jt,. .•

. ,

21
lo. ~.

~' . 'Por último han de constar en estas averiguaciones todas las
.causas Ó motivos qu,e~p.or qualquier. tínilo.ó nombre .minóren la
renta de1poseedor, regulando su producto ó rendimiento. neto
'anual, de que se le ha.de establecer la '~qtriva}ente' recompensa;

, rá cuyo fin 'y que conste en debida.forrriaj-se instruirá un ex-
pediente informativo de, 'cada .finca , en .que los: Mo~RRo Ar-
zobispos ;.RRo Obispos y Ordinarios localés , juntamente con los
;1\1inistr<;5s'comisionados por mí ; declaren unánimemente el ver-
dadero producto líq~ido anual -de 'ella. .: ,::
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I . En oaso- de ;no haber C()mf€>t~Jdad, elbttl1elos. Qrd.imariós -ecle-
siásticos 'Y .los. Comisionadósuregios; ci'!de\:su~citarse;algunaS, qiies.,
tiones @: dificultades ácerca d'ci~la':e'nund(laa¡tegubcioÍ1 ele li! 'renta \
Iiquidaranual 'de~ dichos 1bienes )~ó;por; ci>;tra qu'alq iera causa ?s,~
remifir~Ít'J~l?e,xpe,áikn~e para<J~s,y-¡:,.decisioJíl;(árfJ~s Jueees.cxecutores;
exponiendo las raaones y fi:mqa'mentns ¿<dé la diversidad de '0;¡Di;'
nionés "Q: de' 'Iasr di{ie,tlrlta.clbS'rq,u~19Ct:lTrieren -, pava ¡q.ue" así -pü~da 1,

resolverse con el ¡~~n6cimient.@,J]lecesari0.,r;y,con Ja~brey.e,dadj~qu~
eXIge la materia. " '

2)3
, . \

I ~Siwalrti'erñpQ,!de~;,1!eg.ut1ar Ila-renta de Jos bienes ekgid(Ds"para
Ia enagel'J-ácion esta, .iesen vaqaates y .careciesen de-su pastor;, J8~

sus Henclérá-,es~a,diJigellcia yJ las S:tlbsigtl:ien tes, hasta-que- tengan ~us
nuevos .reorores-; <.cQÚfo:rmeIJSe~,;previene.en el BreYe~'-¡ ! '¡' ,'.f ]

'. ,.~1_I e- "1 t ~ jo _ '.' r "

1 "

I . \.lB ~ 1Il": / J 'j '24
\ 1 .t• , , •• r : ri,,·; ':':'r-f ..J ~rr"··.:Jt·t ..)";)' ~fJt~::I fl{,'~~,) A~-I..:.. "')L

r ]>';raJ --que~ la, ¡disrlJembracJ@fll";Y~'~en~a né exceda: en lo t mas
rníniriio' de 'la qíiora de doscientne-rnid clu:cado~ de: oro.de cámara,
ó; sea-n-·s~isl mil J-<D1J1es'uatroeienrbs- milírealesr de vel~o'Jl{de renta
libre ~aruLlaI'r sefialada ¡ ¡por .el Santo .Padre , dispondrá' la C0I?1iS.Í0;11
gub_ernati1va,"ql1e ¡"p~ó~ill C0~t~dunÍa'''lgene'ralt de. da: !te al, Caxa.íde
Gonsdlidacion.se ¡lle'\ie:,,1l<l1abraZ0n,féxa~tÍsitha¡ de la renta líqnid;a
de los bienes que se va:y,an ~el,jgie~fld(j.p..ar:a:da tYoota,~enrla. que ~s~
cesará inmediatamente que se haya llenado la expresada quera.

,'\' :. 'J?q~./¡' s: !;J".., .~ ~r,~ .J ....• / t~_ r ....i: 1: .,.

Declarada que .sea 'Ia .renta. Jiibr:e anual de -Ia finca j' .se dará'
aviso- punrual: de sucimporre árp.la;:Gom~?i(j)ll gúbernativa por el
'·Ordinario eclesiástice, r el Jaez·l¡comisim.:rado qüa1í1~o.~efhallen
conformesren -'su:Jreglll1aci6n;'ty-tp0r. {los.Jlleges executores ¡quan."
do por 'discordar t aquellos la dcitterrilÍ'nen 'CLstos'-por,sí 'U1tS1TIOS; ,y
al propio, tierrrpo avisarán 'eón da· debida distinción. el .importe
anual que.en la liquidaciori: hecha ..resulte deber invertirse en lo-s
objetos piadosos á que el .donador (Lfuridad~r 'la haya. destinado,
gravando con esta obligación las mismas fincas J y á sus posee-
dores con el trabajo y cuidado de' su inversion,
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En virtud de estos avisos se otorgará y firmará por el Pre ...
sidente de la referida Cornísion gubernativa á favor de los an-
tiguos poseedores de los bienes élegidos una, escritura, por la
qual se obligará la Real Caxa á satisfacer con puntualidad y
sin desfalco alguno la cantidad ánua á que ascienda dicha renta.
Iiquida , hipotecando 'á su seguridad todos sus arbitrios; y de este
documento se tomará la competente razon en la Contaduría ge-
neral de Consolidacion de Vales. Con las propias formalidades se
otorgará tambien por el mismo 'Presidente de la Comisión gu-
bernativa otra escritura ó escrituras de reconocitniento del in-
sinuado importe destinado á;objetos' piadosos á favor de los mis-
mos poseedores eclesiásticos, ó de los cumplidores respectivos
con título de patronato ó sin él, á quienes' serán entregadas,
para que cobrándolo de la Real Caxa á los plazos que se se-
fialen , puedan 'distribuirlo, conforme á lo prescrito en la .firnda-
cion, del propio, modo que 10 hacían antes con el producto de la
finca, elegida, que desde entonces quedará libre de tal gravamen,

. \ .

\ . '
, -, .

- ,.. Practicadas estas diligencias se. remitirán :las escrituras de-re-
compensa y reconocimiento al Cóm~isionado 'regio que haya en-
tendido en' la· regulacion , para que fhaga se tome', tambien la ra-
zon. de ellas en- la Contaduría' particular de la misma Canso li-
dacion en la' provincia á que correspondan,' y se 'comunicará
noticia de haberse hecho á los Jueces executores , á fin de que
constando el establecimiento de la recompensa, se finalicen los

'citados expedientes de regulaéion de rentas, y den inmediata-
mente la orden para que se ponga en posesión corporal, real
y actual de los bienes elegidos y dismernbrados al Comisionado
reglo en, boínbre de la. Real Caxa de Consolidacion , y pueda
esta en su. conseqñencia disponer de ellos libremente.~ . . .'. .

r : ~
~ ... ~p r ! 1 ¡.

r.'· La ci rada '~scrit~ra de recompensa se' entregará por f:cÍe fj)~_:
dinarió eclesiástico y el Comisionado regio á.Ia ;,Dignidad., Ca..
munidad .ó persona que poseia los bienes elegidos ; y e~Cl:lYfl
renta regulada se subroga la que se le asigna pe>r'es'te instrumento,



36 -, -'
que conservarán corno titulo de su pertenencia, dexando 'recibo
de haber pasado á su poder á continuacion del mismo expediente:
pudiendo ser entregadas también las escrituras de reconocimiento
de cargas por el Ordinario eclesiástico á los cumplidores res-
pectivos.

La pers<;ma eclesiástica, la dignidad, la comunidad <? esta-
, blecimiento que antes poseia los bienes que se elijan, disrnem-
bren y vendan , queda privada por el tenor del Breve de toda,
accion y derecho 'á reclamar su propiedad,' goce ó posesión; á
pretender la nulidad de la dismembración y venta, y á jrnpug-
nar la regulacion de ~us valores y renta anual que se le señale
en el expediente de regulacion con ningun motivo ni pretextó
de hecho ni de derecho; reduciéndos.e puramente su accion á.

,percibir íntegramente de la Real Caxa de Consolidacion la renta
de recompensa por años, medios años ó á otros 'plazos que se se- ,
fialen y explique Iaescritura de establecimiento ; por quedar esta
renta substituida y subrogada perpetuatnente' en lugar de- -Ios
mismos bienes dísmembrados , separados y vendidos, y sujetos
los perceptores ,de' ella á cumplir las mismas cargas y obliga ...
dones personales que tenian y cumpliañ quando poseian los bie ...
nes énagenados: obligaciones y cargas qlJe les impone' la ~:Hgni-
dad" oficio, beneficio, fundación ,ó cstablecimientó eclesiástico,
por razón del qual percibían la- renta Ííquida de los bienes de que
se les establece reGompensa, y que son. diferentes de' las dedu ....
cidas en la regulacion de la expresada renta 'liquida anual , y reco-
nocidas ya en escritura separa~a .por la Real G;1](a., > á favor ,ge~
los respectivos interesados, cumplidores ó distribuidores de su
importe.

A /~n de, que en el otorgamiento de -las escrituras de- recom-,
pensa haya expedición y uniformidad, _estarán impresas con -los
insertos y explicaciones necesarias y convenientes, en papel del
sello de oficio y en la forma que corresponde, con los huecos
oportunos para llenarlos c.on los nombres y distintivos de la per~
sona ,t dignidád , comunidad é establecimiento 'cdésiástico que
poseia los bienes dismembrados ; con sú situacion y linderos; con
la renta, .liquida anual que se haya regulado por el Ordinario lo-
cal 'y Ministro regio que hubieren entendido. en el. expediente,
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Y con el pueblo y plazo en que -se ha de hacer el pago de di-
cha renta , regulada·á los actuales y siguientes poseedores que
obtengan la misma dignidad ó beneficio, ó sea á la Comunidad
Ó establecimiento á quien perreneceria disfrutar los mismos bie-
nes si r no hubiera habido tal venta; expresándose que en su lugar
queda subrogada la citada renta líquida de, recompensa, y que-
han de cobrarla siempre íntegra, sin la mas mínima dilacion ni
disrninucion, ,po'r no .deber estar sujeta .á valimiento ni á otra re-
'duccion alguna', conforme se previene en el Breve y hé tenida
á bien mandar lo. " ,

..

Verificada la regulacion de )a renta libre de los bienes así
designados ó elegidos, y el otorgamiento de la obligacion y es·
critura de asignacion de igual 'cantidad anual y 'perpetua para

I su poseedor, se 'considerarán desde luego , segun el tenor de los
citados Breves, por dismembrados y' separados de Jos bienes
de la Iglesia, y por aplicados' y apropiados libremente á la ex-
presada Real Caxa 'de Consolidación y' Extincion de Vales en
mi nombre , sin requerirse' para ello ningun consentimiento de
los Prelados, ó sea Arzobispos y Obispos, Priores, Prebostes,
Abade~, Abadesas, Cabildos, Rectores ó Curas Párrocos, Con-
ventos, ,Monasterios y persona~ que los obtengan, qua1quiera que
fuere la dignidad' eclesiástica, con que se hallaren distinguidos,
por' eminente que sea;' y en su conseqüencia, y de las órdenes
que para ello habrán dado los Jueces executores, ,se' pondrá in-
mediatamente al Comisionado regio en la posesión corporal de
los mismos bienes, notificándose á sus arrendatarios ó cultiva-

, I

dores" que desde allí adelante tengan á la propia Real Caxa por
dueño absoluto de ellos: todo segun expresamente lo declara su
Santidad.

\

Desdé el día del otorgamiento de las escrituras de recom-
pensa y reconocimiento, todos los frutos que, produzcan los bie-
nes así elegidos, dismernbrados y apropiados á mi Real Ca-
xa de Consolidacion , han' de entrar en los' Comisionados de
esta ; los qua les darán para su administración ó arrendamien-
to, entre tanto que se efectúa la venta, las: providencias que es-
timen convenientes con arreglo a las órdenes que les cornu-
nique la Comision gubernativa; y c_uidarán de percibir de los
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frutos pendientes la proráta respectiva,' segun la costumbre
del pais.

. . '33
Aunque el expediente de regulación de la renta de los bienes

elegidos suministrará el dato seguro ó aproximado de todos sus
, rendimientos , y por ellos se podría formar capital de su estima-
cion en 'venta; sin embargo como en esto pudieran ocurrir al-
gunas, dificultades, para evitarlas, y consultando á la mayor se-
guridad de los compradores, se tasarán Jos bienes por peritos que
nombre de oficio el Juez comisionado antes de la subhasta.

Estos peritos han de comprehcnder y apreciar -precisamente
y con la debida distinción en, las tasaciones, conforme á las re-
glas que establece la Real Cédula de diez y siete de Enero de .
este afio y á la costumbre del pais, todas las cargas reales y perpe-
tuas á que se hallen afectas las fincas, -corno son censos, enfi-
teusis, treudos, fQr0S &c., de que dará razon puntual el expe-
diente de regulacion de la renta Iíquida de recompensa ,que se
habrá reconocido' á los antiguos poseedores 'eclesiásticos.

r: Hecha la tasación, se pondrán carteles anunciando la venra,
no solo en el pueblo donde esten sitos 16s bienes, sino también
en los de la circunferencia, especialmente donde se presuma po-
drá haber personas pudientes, y en las cabezas del partido y de
la provincia respectiva; y para queademas se publique en la ga-
zeta y periódicos de la \Corte, remitirán los Jueces comisiona-
dos notas expresivas de las circunstancias de las fincas, y del dia
y parage en que se ha de hacer el remate, á la Comisión guber ..
nativa , la qual dispondrá su insercion en ellos. En estos anuncios
se señalará para la subhasta el término de treinta dias, con la pte-
vencion .de que cumplidos al tercero dia si.guiente, habiendo pos-
.tores , se procederá al r_emate, celebrándose en las Casas Consis-
toriales, segun la forma de derecho; Y' en caso de no haber posto~
res 'se continuará la subhasta por otros quince dias , anunciándola
de L nuevo en la propia forma:

,,'

35

\ I

I



: L : :('

¡ No! se admitirán posturas que no cubran c!.I'qalor total de las
, ~atgas, y.las dos terceraspartes á, loménos del-líquido que resulte

, después de deducidas del ihIporte 'de la-ításaci<Jñ, ni se concluirá
Dlingun remate, que no llérie~err metáli o 1l ras €lOS caniidades , ó el
todo de la tasa- en Vales.ro }:') l , .d ::r. r: '/ 1.~.:' :..'

, I 'r eL. 'Jr! ,"'> ,·O[ rl'~;a' r'~- elob
, ~. • J _ ..JI... r'< 37 r_ 1 _l. l.>. v~ L ..J

f1 '.Ji f I ,1,r '{ f ,.;ub '0')611 .: 201 ~,~ .,?'O,

Al tiempo-de ha:ce.r:,I.a'sipostut:áS'd@ctárár,áítir¡i~cisafn@i~ los '/
compradores si han de deducir 'ó no el importe de las cargas á
que esten afectos los bienes, llevándolos con ellas si Jo han de
entregar de .rriénos 'al.satisfacer el pLeúi0"~m'remrate:;:;ó libres de
todo' 'graváJt1iIci~-.si han .der pagar' el total 'precio db 1~ venta; y s'e
teI!dr:á por. rnéjeraí en las -subhastas l~ oferta deaprbnrar-el todo. sin
deducción -de cargas. .J': e h ~'~~'1 1::~ ". , fJ~ r:." (\ r: 1)

,
.... 1,15 (t

r r •
,r fl '-IfU ""'1 ~ ,~" I <=-:
... . -' ..;.~ ;'1 Ir

Una vez hecha qualquier postura .con oferd'de1.~~odd Q,por-
cion determinada de su importe en metálico, no se admitirá ya

, n~nguna puja que no lleve la condición de haber de entregar en
, la propia especie la cantidad 'ofrecida'. 'Y:¡ por el contrario ¿s,e'con-

siderará como mejora la oferta .de pagar en. efectivo qualquiera
,parte del valor .de la postura que estuviere hecha.á Vales. ') .; ~..

J9
El-Comisionado que ha de ser el-juez de estas subhastas remi-

tirá el expediente dentro de tercero día.preciso siguiente al remate
á.la Comisión gubernativa para, suaprobacion ó la providencia que
convenga, conforme al estado y legitimidad de las diligencias:
con la qual se' le devolverá sin el menor retraso; señalando al,
mismo -tiempo los términos correspondientes para las tres rnejo- -
ras del medio 'diezmo, diezmo entero y quarto, que serán admi-
tidas en, estas .ventas.

, 4°
. .,J

'El Juez comisionado, Juego que reciba el expediente, pu-
blicará la aprobación del remate y señalamiento de términos he-
cho por la Comisión gubernativa ,para, dichas pujas, á fin de que
corridos pase la persona, en cuyo favor se haya celebrado) ,á ha-

..



Para que sea uniforme el tenor de las, escrituras de venta, ' .
y su otorgamiento mas breve y ménos costoso / á los' comprar
dores, estarán impresos los exemplares de ellas en papel sella ..
do con insercion del Breve y de las dernas cláusulas oportunas

-á la seguridad delos compradores; de modo que solo' haya que
llenar los huecos que se' dexen en claro, y en que se pondrán
de letra 'manus,crita los nombres del poseedor , dignidad, co-
munidad Ó 'cstablccimieritc .,eclesiástico, á que pertenecían las

.' '1, .

4°'
cer inmediatamente el pago de su importe al Comisionado ad-
ministrador de la Real Caxa mas' inmediato, recogiendo de él re-
duo interino, r que le, servirá de resguardo hasta que, se le entre-
gue una certificacicn de la COl.iltadu~íag~neral de Consolidacíon,
por la qua1 conste en debida, forma, el- enunciado pago; y con •
precisa. exhibicionéde e}Ja el ..J1ile~comisionado le pondrá en :po", '
sesion de la finca, y otorgará la correspondiente escritura de ven-
ta; entregándole también los tít~llos de pertenencia de la finca,
que poseyesen los antiguos duefios , y que deben haber presen-
tado.; corno' -S5:'l!ndiefl¡. ert:;~Lc~:pítulQ'die;~ Y' nueve. ---1 :' ?"

. ~r . ,r •• :JL ..J "y .111 b na : ,: Ilj 5...... ': ti e' Ir ~. .... - 4I
J' (17 .;::..!::' ~J olob-r ';"Ji'"

, .Para que.les-compradores no e:&perimenten dilación en rto-
n1a~: posesioni de Lis fincas, des pues, .que' hayan' satisfecho- ,~+)re-
mate , deberámdos Comisionados. dar.iaviso á IaContaduría' ge-
neral de Consolidación del percibo' de su p.rycio, precisamente
en el correo inmediato al dia en q~le se verifique la entrega; en la
inteligencia de' que la certificación se les remitirá á c<?rreo seguido ,
p0F)a Contaduría general. (': ...' .

. • ¡ í 4~2
r

1- '

Estos contratos así~celebrados serán .inviolables , y contra
ellos. JITO se 'p'r.opondrán por mí ni por 'la' Real Caxa en- nin-
gun tiempo demandas dé les ion , ni otras _dirigidas' .á.1ÍlV'al~dar:
.105: tampoco tendrá nunca lugar por estas ventas acción algu-
na de retracto ó )ncorporaciop de parte de la Corona" ni de tan'-

, teo, ni otra preferencia; ni finalmente estarán jamas sujetos los
,bienes, que en virtud de tales ventas pasen á'poder de sus com-
pradores á valimiento alguno, por.que han de permanecer siem-
pre en su naturaleza y qualidad de bienes particulares.

43
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fincas, su situación y linderos j> 'precio de la en'agenaclOn, dia
en que se 'hizo el pago, nombre del comprador y las cargas
reales c~n que la- ha -recibido , si llevare algunas. La impresión
de los exemp1ares de escrituras se' hará en papel del sello quarto,
yen caso -de que el importe de la venta exija sello superior, abo-
nará el c_ompl!a~or á Ia renta del papel sellado. la restante can-
tidad, poniéndose por nota en -la misma escritura , y quedan-
do el Juez comisionado obligado baxo su responsabilidad á que

/así se execute.

44
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~.). i , .'
Estas Escrituras .contendrán además de· las. cláusulas' ordi-

narias de seguridad, que 'se.acostum bran poner en los instrumen-
tos de esta especie, y de las extraordinarias .contenidas en los ca-
pirulos de esta, mi Real Cédula., la de evicciori y saneamien to
absoluto', ¡que ha de -hacer la Real Caxa de' Consolidacion á Ios
-compradores-; saliendo en 'su lugar! y nombre á la voz Iy defen-

. sa de qualquiera accion , recurso ó instancia que se deduzca con-
tra dichos bienes, y quedando -responsable á todas sus resultas;
pues verificado que' sea el pago del precio de la venta, no ha de
ser inquietado el comprador' por~ derecho ni' título alguno-en la
posesión de su finca, así p.or parte-de la Real. Hacienda, como
de los particulares ; dirigiéndose-qualquiera aceion que se dedu-
xere .cont~a .la .Real Caxa , que· será la que deberá responder
de ello y los jueces mandarlo, sin que para, esto sea necesario
juicio ni discusion alguna" bastando solo el constar que ha. si-
do finca vendida en virtud' y á conseqüencia de dicho Breve. Y
si se moviere pleyto sobre el dominio de la finca enagenada,
<b, se, la persiguiere por qualquier derecho dehipote.ca, afeccion
ó gravá,men, los efectos de la 'sentencia executoriada en favor del
demandante recaerán sobre la, renta-Iíquida.; regulada y subro-
gada en lugar de la finca, y'. de-ningún modo' sobre esta por haber
sido dismernbrada y vendida en- el concepto' de corresponder en
propiedad al poseedor eclesiástico y no ser responsable á tales
gravámenes, y porque mi Real ánimo y terminante voluntad es
que en ningun caso se turbe la pacífica poses ion y propiedad de
los nuevos com pradcres. ~', .

45
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. Como estas ventas se verifican quando ya. están los .bienes se-
cularizados. y profanos, y conviene, que se guarden las leyes en

"t .

. "
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favor de sus compradores]. declaro para evitar dudas, que los
escribanos ante quienes se otorgaren .las citadas escrituras de
enagenacion, estan obligados á observar en ellas lo inandado el},
la Real Pragmática-Sancion de treinta y uno de 'Enero de mil
setecientos sesenta y ocho acerca de la fama de razon en la. Con-
taduría de Hipotecas del partido á que pertenezca ,el pueblo en
'jue esten sitos los' bienes que se v-endan. ,\,' " '

/

Los derechos q~e se devenguen en la actuación defexpe ..
diente dé subhasta.y otorgamiento de la escritura de venta se .pa-,
garán por el comprador solo, ó -por este y la Real ..Caxa 'cOl~',,;
,forme á la práctica .del pais , á excepción .del pago de peritos

I que executen las tasaciones, el qual se hará siempre por la.Ca-
xa , así como los licitadores deberán abonar de su cuenta los de-
fechas que causen con sus pretensiones particulares. ...

e J

,47
Se declaran inadmisibles las posturas y mejoras que se hi-.

cieren directa é indiréctamente por los Jueces comisionados" es-o
cribanos y oficiales.del juzgado', por los' '.tasadores ;y por los
Comisionados administradores de -la Real Caxa , y de consiguíen-
te nulos los remates que se celebren á Su favor. ¡ ;

,

Las subhastas se autorizarán por' el escribano de" la comisión
si fuere notario, de los .reYt,19s, como es indispensable .para-' ac-
tuar en todos los-'pueblos á que se extienda, y" en caso de no ser--
lo se 'execurarán ante el escribano del número que elija el Juez
comisionado en el pueblo en que esten sitos los bienes.

49
...

Quando las fincas elegidas y dismembradas que, se destinen .
á la venta, fuesen de corto valor, de modo, que no 'pase- cada
una de seis mil reales vellon álo ménos , bien fuesen pertene-
cientes á una' sola dignidad: beneficio, comunidadó fimdacion,
ó bien hubieren correspondido á varias ,: se podrán publicar á un

\ .
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mismo tiempo en los carteles que se fixen convocando' posto- ,

:;~' res;' bien qué ...esto 1?-Q, ~lÜra .el que en cada una haya de haber su ..
-:..- r·~.?Bec¿tiy~ t~~~~,~/ l"-~~,n5te.., :.. . , '

5°.- _. ...

.En las primeras 'ventas de los bienes separados de la pose..,
sion de los referidos establecimientos y dignidades eclesiásticas (
en virtud, del Breve que queda inserto; no se exigirán alcabalas ':
ni cientos: pi ',tati1poco se adeudarán: laudemios ó veintenasá fa-
vor de 10s"dueños directos, los quales no' tendrán derecho 'al'
tanteo; niá=que tCáyga la finca en comiso por no haber precedido
su licencia: para resta'venta.

¡ •

r .:

- Los' Jueces comisionados procederán en todos los puntos
de su comision , 'que se, han expresado , en virtud dé las facul-
tades que~para' ello-les concedo, 'con absoluta inhibicion de las
justicias 'Y 'tribunales- del 'reyno ' y del los Intendentes', explicán-
dose así ademas.enIa=Real Cédula que se les expida, y 'en el,
título de, su ncmbramicnro.: ,í J

"'52 ',.,.r'."., ) ~ .
• , <

" Los expedientes-de' la regulación' de renta líquida anual
de los- bienes eclesiásticos ," que se dismembraren y vendieren,
luego -que esten conclúidos se custodiarán, por los (respectivos
Ordinarios locales ~n el- parage .en que lo dispusieren, pero con
la condicion de manifestarlos siempre ...que por parte de la Real
Caxaó de 'los Ministros Reales se pidieren por necesitar algu-
nas de las' noticias 'que contengan; y los de subhasta y remate
serán 'remitidos Ó' entregados por los respectivos Jueces corni-
sionados , á medida' que fueren concluyendo sus encargos á la Co-
mision gubernativa', la qual dispondrá que se coloquen y -con-
serven reunidos en su archivo.

Visto todo en el mi Consejo, con 10 que han expuesto
mis tres Fiscales, por decreto de siete de este mes acordó que
para.Ia execución de lo dispuesto en los expresados Breves y
en las reglas que van insertas, se expidiese esta mi Cédula. Por
la qual encargo á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, sus
Provisores , Vicarios y demas Jueces eclesiásticos de estos rey-
nos con iurisdicc.ion oere nullius, á los Cabildos de las Iglesias
metropolitanas, catedrales y colegiatas) y á los Superio res ó
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·,:Ü htlad~t.d~~ la.~\Ordenes· regulares y de-las -militares , Párrocos
·2(:(~:. ~ir,n~s;~.~e~í·sbnaseclesiásticas á quienes en' qualquier manera

~éqrr~s,poiida, concurran cada uno por -su parte en lo que le to-
~~:~ ld;'!p11:~tualobservancia de los referidos Breves, y' de las re-
gIa~: que quedan insertas en esta 111iCédula; la qual 'será' diri-
gida ':taiff~,~n por .los expresados Executcres eclesiásticos á los
mismos P~~lados seculares y regulares, Cabildos y demas , con
las -ó.rg~~.~sque tengan por oportunas al cumplimiento de 10 to-
cante á""ta jurisdiccion eclesiástica en uso de las facultades con
que se hallan autorizados por su Santidad.' Y mando á ".todos los
Jueces y justicias de estos mis reynos, y demás á quienes per-
tenezca, guarden y cumplan esta mi Real Cédula en 10 que les
corresponda, sin contravenida ni permitir se-contravenga en ma-
nera alguna, prestando en caso necesario los auxilios correspon-
dientes á que tenga su debida execucion , y-dando al- efecto las
órdenes y providencias que se requieran: que así es mi voluntad;
y que al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de D. Bar-
tolorné Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara
mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma
fe y crédito que á su original. Dada én San Lorenzo á quince de
Octubre de mil ochocientos y cinco.=YO,EL REY.=YoDon
Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escrí-
bir por su mandado.zcl). Miguel de Mendinueta.eeD. Antonio 19..
nado de Cortavarria.zcl), JosefNavarro. D. Domingo Fernan-
dez de Carnpomanes.ccD. Francisco Xavier Duran.=Registrada,
D. Josef Alegre.ce'I'eniente de Cancillermayor, D. Josef Alegre.

Es copia de su original, de que cersifico.


